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El director general de 
Industria, Energía y Minas 
de la Comunidad de 
Madrid nos recibe para 
valorar la certificación 
energética de edificios 
que se puso en marcha el 
pasado mes de junio.

ENTREVISTA

CARLOS LÓPEZ 
JIMENO

La reconversión para la 
hostelería de un edificio 
de viviendas en el barrio 
de Chamberí ha permitido 
la restauración de sus 
elementos históricos. Ahora, 
con uso nuevo, contiene 43 
habitaciones y suites. 

RECUPERAR MADRID

HOTEL INNSIDE 
LUCHANA

3428

La ampliación del colegio Saint-Exupéry, que 
incluye la remodelación de un edificio previo, 
busca el máximo confort de los alumnos y una 
imagen amable que perdure en su memoria.





Presidente
Jesús Paños Arroyo

PREPARACIÓN
Y EXCELENCIA

Para nosotros, al igual que para el Con-
sejo de la Arquitectura Técnica y otros 
Colegios territoriales, este anteproyec-
to tiene mucho aspectos que mejorar,  
y por ello nuestros servicios jurídicos 
han colaborado en la presentación de 
reformas al texto legal. De esta forma, 
y entre otros puntos, consideramos 
inadmisible el intervencionismo del 
poder político sobre las instituciones 
colegiales. Pensamos, además, que la 
no obligatoriedad de la colegiación 
para todas las actividades dentro de la 
arquitectura técnica supondría el fin 
de la ventanilla única y de los servicios 
de asesoramiento que, con tan buena 
aceptación, se están prestando a los 
ciudadanos, así como se impediría a los 
Colegios detectar la mala actuación de 
algunos profesionales. 

Pero hay un aspecto del anteproyec-
to en el que quiero centrar la atención 
por el trabajo previo que sobre el mis-
mo ha desarrollado nuestro Colegio, 
dándose cuenta de su trascendencia: 
la certificación profesional. El ante-
proyecto dispone la obligación de los 
Colegios de constituirse en entidades 
de certifi cación acreditadas por la Enti-
dad Nacional de Acreditación (ENAC) 
para la certifi cación voluntaria de los 
profesionales. Esta medida no es sino 
una muestra de la importancia que va 
a tener la certifi cación de la actividad 
profesional en el mercado liberalizado 
hacia el que nos dirigimos. Tanto nues-
tro Consejo General como el propio 
Colegio somos conscientes de la rele-
vancia que van adquirir en un futuro 
estos sistemas de acreditación, si bien 
creemos que no puede obligarse a todos 
los Colegios a ser entidades acredita-
das, ya que muchos no pueden asumir 

0l Editorial

l Anteproyecto de Ley 
de Servicios y Colegios 
Profesionales que, fi nal-
mente, se hizo público 
el pasado 2 de agosto, 
pone de manifiesto la 

tendencia imparable hacia la libera-
lización de los servicios profesiona-
les, sin que se defi nan con claridad los 
mecanismos de control deontológico 
de la profesión o los de asesoramiento 
a los particulares a la hora de contra-
tar a un técnico. El texto será deba-
tido en el Congreso en los próximos 
meses, pero su aprobación no parece 
de momento urgente, a la par que uno 
de los aspectos más confl ictivos de los 
borradores no ofi ciales, el de las reser-
vas de actividad en el ámbito de la 
ingeniería y la edifi cación, ha quedado 
fuera del texto ofi cial y pendiente de 
un estudio más detallado tras la pro-
mulgación de la Ley.   

E
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su coste. Constituirse como entidades 
de certifi cación es un proceso comple-
jo y costoso, y dicho servicio se puede 
facilitar por otras vías. Existen para 
ello otros convenios o conciertos con 
entidades o colegios que estén debida-
mente acreditados. 

También pensamos que son los 
Consejos Generales de las corpora-
ciones colegiales obligatorias quienes 
deben desarrollar el sistema de certi-
fi cación del ejercicio básico de la pro-
fesión, con un carácter obligatorio, y 
esto debería quedar recogido en el tex-
to legal. Sin embargo, el desarrollo de 
sistemas de certifi cación de especia-
lidades profesionales debe ser opcio-
nal, sin que su definición tenga que 
ser única ni elaborada por los Conse-
jos Generales. Asimismo, se podrían 
desarrollar sistemas de certifi cación 
de especialidades interprofesionales.

 
Pero lo más importante es que la 

tendencia legislativa que se obser-
va, de acuerdo con Europa, pretende 
regular el ejercicio profesional de tal 
manera que se fomente la competitivi-
dad y se asegure la capacitación para 
su desempeño. Cuando un mercado 
madura, se hace más necesaria y exi-
gente la acreditación de los profesio-
nales para el desarrollo de sus tareas. 
Y el modelo de certificación bajo un 
estándar de reconocimiento inter-
nacional en el que se tiene en cuenta 
la formación recibida, la experiencia 
laboral y el desarrollo continuo se está 
implantando con fuerza en los merca-
dos más avanzados, como se analiza 

en uno de los reportajes que ofrece-
mos en este número de BIA. En este 
artículo se hace un interesante repaso 
a la evolución de los reconocimientos 
profesionales según la madurez de los 
mercados. 

Ante estos ecos de cambio, es para 
nosotros un orgullo poder manifestar 
que nuestra organización colegial ya 
había iniciado este nuevo camino, y 
tiene muy desarrollado un sistema de 
certifi cación de profesionales que pue-
de estar disponible incluso el mismo 
día que entre la Ley en vigor. Con el 
apoyo del Consejo, y en colaboración 
con el Colegio de Barcelona, hemos 
ideado un modelo altamente tecnifi ca-
do y avalado internacionalmente, que 
ha requerido un trabajo muy impor-
tante y que comenzó tiempo atrás. 
Nuestro propósito era adelantarnos a 
las exigencias del mercado, buscando 
siempre lo más favorable para el inte-
rés de nuestros colegiados.

Los aparejadores, arquitectos técni-
cos e ingenieros de edifi cación tenemos 
que afrontar importantes retos para el 
presente y el futuro. Sin duda, uno de 
los mayores desafíos para la profesión 
es consolidar sus competencias y su 
ejercicio internacional en un entorno 
tan infl uenciado por la crisis económi-
ca y la necesidad de cambio de modelo 
del sector. En esta situación, reiteramos 
la creencia del Colegio en que a nues-
tros profesionales sólo se les valorará la 
preparación y la excelencia en el ejerci-
cio de su actividad. Y bajo esta conside-
ración seguiremos trabajando.   bia

Ante los ecos de cambio, el Colegio ya 
había iniciado este nuevo camino, y 
tiene muy desarrollado un sistema de 
certifi cación de profesionales
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certificado en
conciliación
e igualdad

000/01-2008/CERTIF

El Colegio, considerando imprescindible que todos los agentes del sector
implicados en el proceso constructivo estén representados y que formen parte del
colectivo: profesionales, constructoras, fabricantes, promotoras, etc., ha creado la
figura de Empresas Asociadas al Colegio.

Bajo esta denominación se aglutinan todas aquellas compañías que de algún modo

intervienen en el proceso constructivo y que trabajan para mejorar la calidad,

sostenibilidad, innovación y profesionalización del sector.

En estos momentos ya forman parte de este colectivo las siguientes empresas:

Si como empresa del sector tiene interés en

incorporarse a nuestro colectivo, solo tiene

que solicitarlo y le informaremos al respecto.

EMPRESAS ASOCIADAS

AL COLEGIO
EMPRESAS

ASOCIADAS

C/ Maestro Victoria, 3
28013 Madrid
Tel. 91 701 45 00
comercial@aparejadoresmadrid.es

COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES
Y ARQUITECTOS TÉCNICOS DE MADRID

www.aparejadoresmadrid.es

2013
AÑO DEL MANTENIMIENTO
Y LA GESTIÓN SOSTENIBLE
APAREJADORES MADRID
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Actualidad

Dedicado al estudio de productos de software, el nuevo 
Instituto Madrileño de Estudios Avanzados (IMDEA), 
cuenta con casi 10.000 m2.. El edifi cio, inaugurado este 
verano y ubicado en el Campus Montegancedo (Pozuelo) 
de la Universidad Politécnica, es una única pieza dispuesta 
en dos plantas: una, más elevada, dedicada al espacio de 
investigación, y otra, en contacto con el terreno, donde se 
localiza el programa de apoyo. En esta parte inferior hay 
varias terrazas escalonadas con jardines vegetales. 
www.lamela.com

IMDEA
Diseño tecnológico en 
Pozuelo de Alarcón

Comunidad de Madrid
60.000 certifi cados 
en cinco meses
Desde la puesta en marcha de la nueva 
normativa sobre certifi cación energética, 
y hasta septiembre, se han tramitado más 
de 60.000 certifi cados en la Comunidad 
de Madrid. Del total de edifi cios que ya 
cuentan con dicho certifi cado, un 77,5% son 
pisos, un 13,6% viviendas unifamiliares, un 
4,5% ofi cinas y un 1,7% locales comerciales 
(más un pequeño porcentaje dedicado 
a otros usos). La mayoría de ellos han 
obtenido una califi cación baja, siendo la E 
la más habitual (en el 48% de los casos). La 
escala de dicha califi cación va de A (en el 
mejor de los casos) hasta la G.
www.madrid.org

Geosintec Iberia
Congreso sobre geosintéticos
El Hotel Meliá Lebreros de Sevilla acogerá los días 5 y 6 de noviembre 
el Congreso Geosintec Iberia1, que abordará las últimas novedades 
en el campo de los geosintéticos. Además de varias ponencias a 
cargo de nombres relevantes del sector, como Jorge Zornberg y 
Daniele Cazzuffi , se llevará a cabo una exposición comercial. [El 
Colegio colabora con el Congreso, existiendo descuentos para los 
colegiados que asistan al mismo]. www.geosinteciberia.com

02



BIA  9

Con un presupuesto de 1,7 millones de euros, 
el Ministerio de Fomento ha realizado obras 
de rehabilitación en dos edifi cios de Alcalá 
de Henares: en la Casa de la Demandadera 
y en la zona interior del convento de San 
Bernardo (que alberga restos del siglo XVII, 
considerados de interés cultural). En la Casa 
de la Demandera se han rehabilitado varios 
elementos originales del edifi cio, como las 
fábricas del Palacio Arzobispal y su ventana 
plateresca. Además, se ha recuperado el 
pozo de la planta baja, un elemento que se 
había perdido con los nuevos usos, así como 
otros espacios interiores, que no se podían 
apreciar con lo añadido posteriormente. En 
el convento, concretamente en su claustro 
menor, las obras se han centrado en las 
galerías, los muros y estancias interiores.  
www.fomento.es

La transformación del estadio Santiago 
Bernabéu −aún sin fi rma− incluirá un centro 
comercial y un hotel de lujo. La pretensión del 
club blanco es que se construyan de 150 a 200 
habitaciones, que serán de tres categorías 
distintas. Las más ambiciosas, con palco VIP 
incluido para ver los partidos de la forma 
más exclusiva posible. La transformación del 
estadio también afectará a vestuarios, palcos 
y zona de prensa, además de incluir un techo 
que cubra el recinto cuando sea necesario. 
www.realmadrid.es

Desde 1932 no se construía un edifi cio en la Gran Vía madrileña. 
El nuevo inquilino de tan emblemática calle se encuentra en el 
número 48, en el solar que quedó vacío en 2011 tras demolerse la 
sede del Banco Atlántico que allí se encontraba. La construcción, 
de 13 plantas y casi un centenar de apartamentos de lujo, alberga 
también un local comercial que supera los 2.500 m2. En contraste 
con sus vecinos, el nuevo edifi cio está hecho con granito gallego, 
y su fachada repleta de cristal destaca por el juego de volúmenes 
que aportan las terrazas de los apartamentos.  
www.rafaeldelahoz.com

Convento de San Bernardo
Restauración en 
Alcalá de Henares

Un edifi cio de granito y cristal
El inquilino más joven 
de Gran Vía

El nuevo Bernabéu
Un hotel a pie 
de campo



[www.aparejadoresmadrid.es] bia

LOS COLEGIOS DE MADRID Y BARCELONA ORGANIZARON PONENCIAS DE DEBATE PARA FACILITAR 
A LOS TÉCNICOS UNA VISIÓN GLOBAL DEL MERCADO INTERNACIONAL DE LA EDIFICACIÓN, DE 
LAS PROFESIONES DEL SECTOR Y CÓMO ÉSTAS HAN ABORDADO SUS RETOS DE FUTURO.
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Exposición pintura 
¿CABE UNA CIUDAD EN UN 
CUADRADO DE 22X22 CM?

Pues parece que sí. Al menos ese es el propósito 
del grupo ARA, formado por Ángel, Rafael y 

Andrés, tres pintores nacidos y/o residentes en 
Madrid, unidos por el proyecto de realizar pequeñas 

obras de arte sobre la ciudad. Desde el principio, 
les atrajo la idea de hacer cuadros como miniaturas 
de algunas de las vistas más singulares de Madrid. 

Y así, eligieron una medida única de 22x22 cm para 
el soporte de todos los minicuadros. De esta forma, 
nació Pequeño Madrid, como un pequeño recuerdo 

de la ciudad en forma de exposición, que pudo 
visitarse en el Colegio hasta el 2 de octubre. 

Versión digital
LA REVISTA DEL COLEGIO 
SE RENUEVA
Del mismo modo que se 
moderniza la profesión, también 
lo hace la forma de entenderla y 
de difundirla. La tendencia hacia 
un mundo digital promueve 
nuevos soportes de información, 
más dinámicos y con un enfoque 
diferente. El Colegio, consciente 
de este avance, ha hecho una 
apuesta por las plataformas 
multimedia a través de su Web y 
de las redes sociales. Un proceso 
que ahora quiere completar 
con una renovación de la revista 
BIA, que en 2014 estrenará 
nuevo formato en versión 
digital para que los colegiados 
puedan consultarla con mayor 
comodidad.

Exposición de Minicuadros
Del 12 de septiembre al 2 de octubre de 2013 

Sala Capellanes (4ª Planta) 

IV Mañana de la 
Edifi cación 2013

RE-CONSTRUYENDO
EL MEDIO AMBIENTE

El Colegio organizó el pasado 
3 de octubre la IV Mañana 
de la Edificación. El tema 

abordado fue la reconstrucción 
del medio ambiente, que 

constituye uno de los valores 
en alza sobre los que se basan 

las estrategias y las políticas 
en los ámbitos empresariales y 
sociales. La variable ambiental 

tiende a integrarse y a 
considerarse cada vez más entre todas las áreas de las organizaciones, y de 

la sociedad en general. La normativa al respecto es cada vez más amplia y 
exigente: la Ley 8/2013 de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas 

establece como deber de los ciudadanos respetar y preservar el medio 
ambiente y el paisaje natural. Durante la jornada se analizaron algunas 

de las repercusiones inmediatas constatadas en los distintos campos que 
comprenden el conjunto de la actividad en nuestro sector. 

Conferencia 
GESTIÓN DE INMUEBLES Y SERVICIOS DE SOPORTE A 
TRAVÉS DEL FACILITY MANAGEMENT
La Fundación Escuela de la Edificación y la Fundación 
Arquitectura organizaron el 9 de octubre en el Colegio una 
conferencia sobre las oportunidades profesionales para los 
profesionales del facility management, así como las necesidades 
formativas en la actividad del facility para contribuir a mejorar la 
productividad y eficiencia de las actividades de las organizaciones 
y empresas. Esta jornada se enmarca en las conferencias surgidas 
del convenio suscrito entre ambas instituciones, y en virtud de 
su compromiso con la difusión de temas de actualidad. El acto 
fue inaugurado por Rafael Fernández, secretario del Colegio, 
mientras que Ángel Tejedor, presidente de Forum FM Asociados, 
se encargó de presentar al resto de ponentes: Francisco García, 
Marc Blasco y Javier Cerrudo. Tras las intervenciones, hubo 
tiempo para un coloquio con los asistentes. 
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Actividad Colegial
CONFERENCIAS Y JORNADAS 

Sostenibilidad
INSTALACIONES Y EDIFICIOS 

EFICIENTES
La segunda de las jornadas, celebrada 

el 16 de octubre, abordó un tema de 
gran utilidad en la línea de analizar 

soluciones prácticas para la edificación 
desde el punto de vista de la eficiencia, 

la sostenibilidad y su repercusión en 
el entorno. En concreto, se centró en 

cómo un mal equilibrado hidráulico 
puede suponer incrementos de costes 

energéticos cercanos al 40%, en un 
entorno actual en el que la escasez de 
agua y la seguridad de abastecimiento 
incluyen criterios normativos cada vez 

más estrictos.

staseguros
CORREDURÍA DE SEGUROS

FUNDACIÓN
E ESCUELA DE LA DIFICACIÓN

AREABUILDINGSCHOOL
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18h00

16
OCTUBRE

INSTALACIONES

Y EDIFICIOS

EFICIENTES

CICLO DE CONFERENCIAS

Equilibrado hidráulico en instalaciones
de calefacción y  ACS.

Legislación europea e internacional en sostenibilidad
y su aplicación a productos relacionados con el ACS:

Waterlabel, Ecodesign, Ecolabel, etc.

Soluciones para la eficiencia energética y
sostenibilidad en instalaciones de

climatización: suelo radiante-refrescante.

ASISTENCIA GRATUITA PREVIA CONFIRMACIÓN

Tel. 91 701 45 00

@ formacion@aparejadoresmadrid.es

Hora 18h00 a 21h00

Lugar Auditorio Eduardo González Velayos

2ª Planta

EXPOSICIONES DE PRODUCTOS

CICLO DE CONFERENCIAS

Utilización sostenible
de recursos naturales

Aislamiento de poliuretano (PU) y
gestión de residuos en el contexto de
la eficiencia de los recursos.

Equilibrado hidráulico en
instalaciones de calefacción y  ACS.

Mantenibilidad y Ciclo de Vida, la
experiencia de los Facility Managers y
su impacto en la gestión de activos.

Legislación europea e internacional en
sostenibilidad y su aplicación a productos
relacionados con el ACS: Waterlabel,
Ecodesign, Ecolabel, etc.

Soluciones para la eficiencia
energética y sostenibilidad en
instalaciones de climatización: suelo
radiante-refrescante.

La fibra de madera, un aislante
ecológico y sostenible.

Instalaciones térmicas en edificios.
Mantenimiento y optimización.

Instalaciones y
edificios eficientes

Eficiencia en el
mantenimiento

ASISTENCIA GRATUITA PREVIA CONFIRMACIÓN /   91 701 45 00   /   formacion@aparejadoresmadrid.es

18h00 a 21h00   /   Auditorio Eduardo González Velayos   /   2ª Planta

ASISTENCIA GRATUITA /   Sala Capellanes   /   4ª Planta
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Efi ciencia
UTILIZACIÓN SOSTENIBLE DE RECURSOS 
NATURALES
Dentro del marco dedicado al Año del 
Mantenimiento y la Gestión Sostenible, el 
Colegio organizó un especial monográfico 
que a lo largo de tres semanas acercó a los 
colegiados diferentes aspectos relacionados con 
esta temática. La primera jornada se impartió 

en el salón de actos del Colegio el día 8 de octubre, y llevaba por título 
Utilización sostenible de recursos naturales. La conferencia versó sobre los 
objetivos de eficiencia de recursos: han de ir más allá del reciclado y han 
de apoyarse en criterios basados en el ciclo de vida, sobre todo en nuestro 
sector, en el que el coste de la materia prima tiene un peso importante. 

Gestión
EFICIENCIA EN EL 
MANTENIMIENTO
En la tercera 
conferencia se 
explicó que alcanzar 
la prestación óptima 
definida en proyecto 
requiere de un 
análisis del ciclo de 
vida del edificio que 
incorpore también 
criterios económicos 
de operación, así como la profesionalización 
de la gestión. Esta última jornada del ciclo 
de conferencias tuvo lugar el 22 de octubre, 
también en el salón de actos del Colegio.

Exposición
PRODUCTOS Y SERVICIOS 

Coincidiendo con las tres 
semanas dedicadas al ciclo 

de conferencias y con la 
celebración de la IV Mañana 

de la Edificación, la sala 
Capellanes del Colegio 
acogió una exposición 

de productos, servicios y 
sistemas novedosos. Del 4 al 

28 de octubre las empresas 
más relevantes del sector 

tuvieron un gran escaparate 
en el que exponer sus 

trabajos a los asistentes a las 
ponencias. 

staseguros
CORREDURÍA DE SEGUROS

FUNDACIÓN
E ESCUELA DE LA DIFICACIÓN

AREABUILDINGSCHOOL
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18h00

22
OCTUBRE

ASISTENCIA GRATUITA PREVIA CONFIRMACIÓN

Tel. 91 701 45 00

@ formacion@aparejadoresmadrid.es

Hora 18h00 a 21h00

Lugar Auditorio Eduardo González Velayos

2ª Planta

Mantenibilidad y Ciclo de Vida, la experiencia de los Facility
Managers y su impacto en la gestión de activos.

Instalaciones térmicas en edificios.
Mantenimiento y optimización.

EFICIENCIA

EN EL

MANTENIMIENTO

CICLO DE CONFERENCIAS

staseguros
CORREDURÍA DE SEGUROS

FUNDACIÓN
E ESCUELA DE LA DIFICACIÓN

AREABUILDINGSCHOOL
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Aislamiento de poliuretano (PU) y gestión de residuos
en el contexto de la eficiencia de los recursos.

La fibra de madera, un aislante
ecológico y sostenible.

ASISTENCIA GRATUITA PREVIA CONFIRMACIÓN

Tel. 91 701 45 00

@ formacion@aparejadoresmadrid.es

Hora 18h00 a 21h00

Lugar Auditorio Eduardo González Velayos

2ª Planta

UTILIZACIÓN

SOSTENIBLE DE

RECURSOS

NATURALES

CICLO DE CONFERENCIAS
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LA FUNDACIÓN LA SALLE Y SU PARQUE DE INNOVACIÓN CONVOCARON POR PRIMERA VEZ SUS 
GALARDONES DESTINADOS A PREMIAR EL DISEÑO PARA TODOS. LA GANADORA, CRISTINA 
SAAVEDRA, PRESENTÓ UNA GUÍA PARA HABLAR DE ACCESIBILIDAD EN LA ESCUELA.



SITUADO ENTRE CHAMBERÍ Y CIUDAD UNIVERSITARIA, EL 
POLIDEPORTIVO DE VALLEHERMOSO PRETENDE AUNAR 
FUNCIONALIDAD CON UNA ESTÉTICA NOVEDOSA. ESTÁ PREVISTO 
QUE LAS OBRAS FINALICEN EN EL PRIMER SEMESTRE DE 2014. 

El proyecto responde 

1

1. Infografía que muestra cómo 
quedará el polideportivo de 
Vallehermoso.
2. Planta de acceso.



PARTES DEL PROYECTO

2



1. Cimentación, vaciado y 
geotermia.
2. Trabajos en la zona spa y vaso 
de piscina.
3. Metálica del pabellón.
4. Sección 1.
5. Sección 2.

1
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gues que dará un diseño e imagen de lo 
más novedoso e integrado con el entor-
no, sino que dispone de paneles prefabri-
cados, aislamientos reflectantes y tras-
dosados de pladur con lana de roca.

EFICIENCIA
Los objetivos básicos de eficiencia com-
prenden: la disminución de las necesi-
dades energéticas, el incremento de la 
eficiencia energética de los equipos, el 
empleo de energía renovable, ahorro y 
optimización en el consumo, reutiliza-
ción y reciclaje de materiales, minimiza-

ción en la generación de residuos y ópti-
ma gestión de los mismos, y ahorro y 
optimización en el consumo de agua.

Para ello, el edificio propone: una piel 
térmica muy eficiente mediante el 
empleo de valores de transmitancias 
térmicas, sistema base de producción de 
energía mediante bombas de calor geo-
térmicas que reducirán drásticamente el 
consumo y permitirán obtener una cali-
ficación energética B en el edificio, y 
empleo de energías renovables con la 
instalación de paneles solares para 
cubrir gran parte de la demanda de ACS 

en el complejo deportivo. Para su uso y 
explotación, se han previsto en el diseño 
medidas correctoras medioambientales 
como son: sistema de detección de 
fugas, uso de un cobertor en los vasos 
de piscina que reduce las pérdidas de 
agua, empleo de iluminación LEDS, sis-
tema de recuperación de calor, uso de 
bombas con variador de frecuencia que 
permita ahorrar al adaptar su velocidad 
a las requerimientos reales de la piscina, 
y dispositivos de prefiltración que ayu-
dan al ahorro del consumo de agua.

PREVENCIÓN DE RIESGOS
Debido a la estructura, las medidas son 
complejas y variables. Hasta ahora, se 
han señalizado y delimitado toda la 
zona de grandes taludes de más de 9 m, 
y los sistemas de protecciones colecti-
vas para prelosas, losas postesadas, sis-
temas de apuntalamientos y cimbras a 
comenzar en breve. Se han levantado 
las primeras horcas alcanzada ya la 1ª 
planta del edificio.   bia

4

2

5

La fachada es muy innovadora. Dispone 
de paneles prefabricados, aislamientos 
refl ectantes y trasdosados de pladur 
con lana de roca

3
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Cristal para ver, pero también para 
reflejar (ver y reflejar, casi una metáfo-
ra de la enseñanza). En los primeros 
tiempos de la construcción moderna 
surgió un mito alrededor del vidrio, 
como si este material contuviera la vir-
tud del que no teme mostrarse tras su 
transparencia. Ahora, cerca de un siglo 
después, habiendo sido ya utilizado de 
mil maneras distintas, conserva parte 
de su prestigio primigenio: un muro 
cortina sigue siendo moderno.

Pero también es funcional (otra pala-
bra mítica de aquella primera construc-
ción). Las grandes cristaleras de color 
del bloque de ampliación del Saint-
Exupéry enfocan hacia la sierra de Gua-
darrama, introduciendo las lejanas vis-

POR Carlos Page
FOTOS Alberto Ruiz López

LA AMPLIACIÓN DEL COLEGIO SAINT-EXUPÉRY (LICEO 
FRANCÉS), QUE INCLUYE LA REMODELACIÓN DE UN EDIFICIO 
PREVIO, BUSCA EL MÁXIMO CONFORT DE LOS ALUMNOS 
Y UNA IMAGEN AMABLE QUE PERDURE EN SU MEMORIA. 
ADEMÁS DE LA ADAPTACIÓN AL ENTORNO DE LA MORALEJA.

tas en el colegio. Con una iluminación 
adecuada, son espejos del cercano exte-
rior o de su interior apacible y grato. Se 
convierten así en los elementos más 
característicos de este cuerpo, un volu-
men longitudinal alineado con el edifi-
cio existente y plenamente acristalado 
por sus lados mayores (norte y sur) y 
menores, tanto en los paños transpa-
rentes como en los opacos. El volumen 
transversal, de menor tamaño, se cierra 
con fábrica de ladrillo para asimilarse 
con el bloque vecino existente.

“El vidrio, como elemento de facha-
da, presenta una estética colorista y 
alegre, un buen comportamiento ante 
los agentes externos y un excelente 
envejecimiento”, señala Remi Escande, 

encargada del project management en 
fase de obra. No obstante, incorporarlo 
a la realidad de la obra supone algunos 
inconvenientes. “Su uso en los para-
mentos ciegos expuestos a soleamien-
to provocaba riesgo de rotura ya que la 
película de color impide la disipación 
del calor. Por eso hubo que usar 
vidrios templados en todos los paños 
ciegos y, ya por seguridad, en cual-
quier paño grande”. Este cambio signi-
ficó un encarecimiento de las partidas 
dedicadas a fachadas, según recuerda 
María José de Diego, arquitecta técni-
co de la propiedad y adjunta a la direc-
ción de la ejecución de la obra.

Una de las exigencias del cliente era 
que los trabajos no interfirieran con la 
actividad docente de otras instalaciones 

1

2
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1. Encuentro entre los dos volúmenes 
del nuevo edifi cio.
2. Planta de situación de la 
construcción existente y la ampliación.

del colegio. Así, las dificultades que se 
fueron presentando en la ejecución de la 
obra se incrementaron por las exigen-
cias de una planificación rigurosa en 
razón de los transportes y los acopios. 
Los responsables de la construcción 
enumeran los obstáculos hallados en el 
proceso: “El terreno donde había que 
levantar la ampliación se rellenó en los 
años 80 mediante aporte de tierras y 
escombros heterogéneos, sin compacta-
ción. Por eso, se recurrió a cimentacio-
nes profundas por pilotaje o pozos en el 

nuevo edificio y, en el caso de la urbani-
zación, fue necesario retirar parte del 
terreno y rellenar de nuevo con terrenos 
compactados. El enorme coste de estas 
operaciones y la presencia de arbolado 
adulto, que ni se podía ni se quería eli-
minar, nos condujo a la decisión de limi-
tar estas actuaciones a las áreas más 
susceptibles de provocar daños en la 
urbanización, tales como las pistas 
deportivas”, detalla De Diego. En el res-
to de la parcela se opta por mantener el 
nivel de rellenos y corregir los proble-
mas menores que pudiesen aparecer a 
posteriori. 

“Con respecto al saneamiento, la aco-
metida en la vía pública no tenía sufi-
ciente cota para desaguar por gravedad 
las aguas del sótano. La existencia de 

drenajes y patio en dicha planta, ade-
más, hacía preciso la instalación de un 
sistema de bombeo que debía funcio-
nar con abastecimiento de corriente 
eléctrica. Posteriormente, y tras reali-
zar las oportunas gestiones con el 
Ayuntamiento, fue posible acometer a 
un pozo existente en la parcela con un 
trazado diferente y suficiente cota de 
saneamiento para poder evacuar todas 
las aguas por gravedad”. 

En el proyecto también estaban defi-
nidas unas instalaciones de reciclaje 
para aguas grises y de lluvia. “Sin 
embargo, a posteriori se debió corregir 
el diseño original, ya que en caso de 
grandes avenidas de lluvia los depósitos 
de almacenaje se colapsaban y termina-
ban desbordando”, continúa De Diego.
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EXTERIOR INTEGRADO
NATURALEZA Y ARTIFICIO
Los árboles ya existentes fueron respetados e incluidos dentro de los 
espacios libres del proyecto, como en los patios de recreo de cada 
ciclo de enseñanza. De esta manera, la ampliación del colegio recoge 
las características que defi nen un ámbito mayor, el área de La Moraleja, 
marcado por la convivencia de pequeñas edifi caciones y vegetación.

1

En la fase uno, la concerniente a los 
dos cuerpos maclados de la amplia-
ción, se usa estructura de hormigón 
armado con forjado de prelosas, con el 
fin de aumentar la rapidez en la ejecu-
ción. Pero los problemas aparecen en 
el otro bloque, retrasando el proceso 
total. “Al comenzar a acometer las 
obras del edificio existente en la fase 
dos, se constató que la información de 
la que se dispuso durante la redacción 
del proyecto era errónea, por lo que 
fue preciso rediseñar todos los ele-
mentos estructurales que debían 
modificarse según la nueva realidad”.

El proyecto original contempla tres 
tipos de cubierta: de grava, transitables 
invertidas y una cubierta cerámica semi-
plana revestida de plaquetas de barro. 
En este tercer caso se introduce una 
variación en el detalle constructivo que 
describe De Diego. “La implantación de 
las plaquetas sobre la impermeabiliza-
ción presentaba el riesgo de producir 
daños por dilatación térmica de las mis-
mas. Se diseñó una solución especifica 
consistente en colocar el aislamiento 
térmico encima de la impermeabiliza-
ción y sobre aquél ejecutar una delgada 
losa armada con juntas de dilatación que 
sirviera de soporte al revestimiento”. 

3

4



1. Vista nocturna del patio de recreo de 
secundaria.
2. Interior de uno de los patios, con la 
protección solar cenital.
3. Planta baja, con los accesos marcados
4. Planta primera del conjunto.

5. Levantamiento de la estructura de 
hormigón.
6. Los huecos de los patios en la fase 
de estructura.
7. Vistas hacia la sierra norte, entre los 
forjados. 

2

5 6 7



1 y 2 3 y 4



PRECISIÓN EN LOS ACABADOS
BUSCANDO LO CONFORTABLE
Los suelos en pasillos, aulas y zonas comunes usan caucho con rodapiés de 
resina y se elige la madera para gimnasio, aula de motricidad y patios. Las 
paredes de corredores y clases combinan el corcho de 4,5 mm y la pintura. 
Se colocan falsos techos acústicos, mientras que las carpinterías son de 
aluminio y las puertas de las aulas, laminadas.

5

7

6

1. Montaje del acristalamiento en uno 
de los patios.
2. Construcción de la fachada, con los 
paños ciegos.
3. Ejecución del muro cortina, con el 
desnivel de las instalaciones deportivas 
en primer plano.
4. Incidencia de la luz sobre las distintas 
terminaciones del muro cortina.
5. Encuentro del corredor longitudinal 
con un distribuidor entre patios.
6. Fachada oeste de la ampliación.
7. Sección por el cuerpo transversal, 
con la fachada sur del conjunto.
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2 3 4

1

EL VALOR DE LOS PATIOS
LUZ Y VENTILACIÓN NATURALES
El volumen de la ampliación se articula en torno a cuatro patios que 
permiten la iluminación y ventilación naturales de las aulas situadas en 
la fachada sur y de las áreas de circulación. Al mismo tiempo, abren 
distintas perspectivas visuales enriqueciendo la lectura del espacio.



1. Espacio del distribuidor entre los 
patios, con las puertas de las aulas.
2. Corredor de la primera planta, en la 
última fase de la obra.

3. Momento del montaje de la fachada 
de vidrio.
4. Corredor de la planta baja, recién 
pintado.

PROMOTOR:
AEFE Paris (Agence pour 
l’enseignement français à l’étranger), 
Liceo Francés de Madrid – arquitecta 
técnico propiedad: Mª José de Diego.

PROYECTO/PROYECTISTA
Flint Arquitectos, Árgola Arquitectos.

DIRECCIÓN DE OBRA
Joaquín Aramburu Maqua, arquitecto, 
Francisco Botella Botella, arquitecto.

DIRECCCIÓN DE LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA
Juan Velasco Cantó, arquitecto técnico  
(Arquibond), Mª José de Diego, 
arquitecta técnico. 

COORDINACIÓN 
DE SEGURIDAD Y SALUD
En fase de proyecto: 
Arquibond: Juan Velasco Cantó, 
arquitecto técnico.

En fase de ejecución: 
Elena Bustamante Santana; SMDOS. 

PROJECT MANAGEMENT FASE DE 
OBRA
Rémi Escande, arquitecto.

EMPRESA CONSTRUCTORA
BANASA.

JEFE DE PROYECTO
Patricia Largo Maluenda, arquitecta.

JEFE DE OBRA
Sebastián Pérez Galdón, arquitecto 
técnico.

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN 
MATERIAL
4.409.881,72

FECHA DE INICIO DE LA OBRA
Julio de 2011.

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LA OBRA
Abril de 2013.

bia
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Para valorar los meses que lleva en 
marcha el certificado de eficiencia 
energética de edificios en la Comuni-
dad de Madrid, hablamos con el Direc-
tor General de Industria, Energía y 
Minas, Carlos López Jimeno. Satisfecho 
ante la respuesta de los propietarios 
madrileños, está empeñado en que la 
etiqueta energética no se quede sólo en 
eso, y suponga un primer paso para 
mejorar las condiciones del parque edi-
ficatorio de la región. Para lograrlo, se 
respalda en un registro de certificados 
energéticos y en una campaña de ins-
pección que detecte cualquier tipo de 
irregularidad en las certificaciones.  

BIA: ¿Qué balance hacen desde la 
Comunidad de los meses que lleva en 
activo el certifi cado de efi ciencia ener-
gética?
C.L.J.: Desde el día 1 de junio, que fue la 
fecha que recogió el Real Decreto publi-
cado en el mes de abril, se obligaba a las 
Comunidades Autónomas a tener opera-
tivo el registro. La valoración que hace-
mos es muy positiva, ya que a día de hoy 
estamos rondando los 70.000 certifica-
dos. Cada día esta cifra se incrementa en 
1.000 certificados. Esto significa que ha 
habido una respuesta favorable de los 
propietarios de los pisos que pretenden 
venderlos o alquilarlos y, consecuente-

mente, eso da lugar a tener una buena 
aceptación por parte de los ciudadanos 
de la Comunidad Madrid.

BIA: Respecto a estas cifras, ¿respon-
den a los cálculos previos que habían 
hecho desde la Comunidad de Madrid?
C.L.J.: Con estos números hemos 
superado las expectativas que tenía-
mos. También es cierto que es la pri-
mera vez que se pone en marcha este 
procedimiento y que, al tener una vali-
dez de diez años, cabe esperar que este 
ritmo al que hemos ido incorporando 
certificados no se mantenga en los 
próximos años, ni en los próximos 
meses.

BIA: En una jornada sobre certifica-
ción que se impartió en el Colegio antes 
de verano, usted dijo que pretendía que 
no se tratara de un mero trámite, ¿a qué 
se refería?
C.L.J.: Siempre hago una comparación 
metafórica entre un edificio y una per-
sona para explicar el tema de la certifi-
cación. Cuando tenemos ciertas dolen-
cias (entendiendo por tales el derroche 
de energía en edificios), las personas 
no vamos al médico simplemente para 
que nos dé una palmadita en la espalda, 
sino para que nos prescriba un medica-
mento. Y en el caso de los edificios, para 

que adoptemos medidas correctoras, 
además de calificarnos. Nos da el grado 
de enfermedad energética del edificio, 
pero al mismo tiempo nos marca una 
terapia, unos medicamentos, con unas 
dosis para corregir esos problemas. Por 
eso decía que no debe contemplarse 
como un mero trámite administrativo, 
sino como el inicio de todo un proceso 
de mejora energética de las viviendas.

BIA: Entonces también habló de esta-
blecer un control de calidad de los certi-
ficados para saber que son emitidos por 
un técnico competente que refleje la rea-
lidad del inmueble certificado…

CARLOS LÓPEZ JIMENO. Director General de Industria, 
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid

“EL CERTIFICADO 
ENERGÉTICO NO ES UN 
MERO TRÁMITE” 
EN LA COMUNIDAD DE MADRID SE TRAMITAN ALREDEDOR DE 1.000 
ETIQUETAS AL DÍA. EL OBJETIVO DE ESTA MEDIDA ES MEJORAR LA 
EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL PARQUE EDIFICATORIO DE LA REGIÓN.

POR Elena Arranz   FOTOS Alberto Ortega 
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comprobaciones materiales. Con esos 
datos, utilizamos programas informáti-
cos y aplicaciones para comprobar cuál 
es la certificación energética corres-
pondiente. Es importante que todos los 
colectivos sepan que estamos inspec-
cionando y empezando a sancionar. No 
es un trámite, quedan en el Registro y 
están a nuestra disposición para cual-
quier revisión. 

BIA: De los tramitados, sólo un 0,2% 
han obtenido la calificación A. ¿Se lo 
esperaban? ¿En tan mala situación está 
nuestro parque de viviendas?
C.L.J.: Personalmente, no tenía una 
impresión tan certera como la que han 
arrojado las cifras que ahora maneja-
mos. Éramos conscientes de que los 
edificios adolecían de falta de aisla-
miento térmico y también acústico, 
pero lo que llama la atención es que 
ocho de cada diez certificados están 
por debajo de la D. Es decir, entre la E, 
la F y la G suman el 80%. Esto no es 
bueno y nos debe animar a adoptar 
medidas de ahorro energético.

BIA: La mayoría se deben a envolventes 
e instalaciones viejas y defectuosas…
C.L.J.: Fundamentalmente es cuestión 
de la envolvente, aunque las instala-
ciones térmicas también dejan mucho 
que desear. En lo referente a la envol-
vente, la parte más vulnerable son las 
ventanas. Esto ha motivado que pusié-
ramos en marcha hace ya unos años 
determinados Planes Renove.

BIA: ¿Cree que la ciudadanía está sufi-
cientemente informada de lo que impli-
ca este certificado?
C.L.J.: Desde el año 2006, que pusimos 
en marcha el Plan Renove de electrodo-
mésticos, lo primero que hicimos desde 
la Administración autonómica, y en 
concreto desde la Dirección General de 
Industria, fue una campaña informati-
va donde intentábamos explicar cuál 
era el significado del certificado ener-
gético. Debo decir que, a lo largo de 
estos años, se han sustituido más de 
700.000 electrodomésticos en la Comu-
nidad de Madrid y que los ciudadanos 
ya tienen alguna noción sobre lo que 
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presencia en las partes comunes de los 
edificios, el cambio de motores anti-
guos en los ascensores por otros más 
eficientes, la instalación de dispositivos 
de apagado y encendido de las cabinas 
para que no estén encendidas el tiempo 
que están paradas, etc. Más reciente-
mente, hemos creado el Plan Renove de 
instalaciones eléctricas para zonas 
comunes de los edificios de viviendas, 
otro para salas de caldera y uno más 
para renovar equipos de iluminación de 
emergencia. Estos últimos Planes Reno-
ve no disponen de recursos públicos, 
por lo que estamos intentando llegar a 
acuerdos con los distintos agentes (dis-
tribuidores, fabricantes, instaladores…). 
Cada una hace una pequeña aportación 
y eso es lo que constituye el incentivo 
para motivar el cambio.

BIA: El certificado también es obligato-
rio en nuevas construcciones y en las 
sedes de la Administración con superficie 
mayor de 250 m2, ¿cómo ha ido la certifi-
cación en estos edificios?
C.L.J.: A través de la secretaría general 
técnica, me consta que se está llevando 
a cabo la certificación de edificios 
públicos, tanto en propiedad como en 
alquiler. La propia Comunidad de 
Madrid está adoptando medidas de 

ahorro y mejoras en estos edificios: 
residencias de mayores, edificios de 
oficinas, centros de día, incluso institu-
tos de enseñanza secundaria. Es mucho 
lo que hay que hacer, por lo que supone 
un reto de cara al futuro.

BIA: De los tramitados hasta septiem-
bre, el 77% eran pisos, el 13% viviendas 
unifamiliares, el 4,5% oficinas, el 1,7% 
locales comerciales… ¿Contaban con 
estos porcentajes?
C.L.J.: El que nos ha sorprendido es el 
correspondiente a viviendas unifami-
liares, más alto del que nosotros esti-
mábamos.

BIA: ¿Qué otras medidas tienen previs-
tas desde la Comunidad para fomentar el 
ahorro energético en edificios?
C.L.J.: Estamos intentando estar muy 
activos, fundamentalmente en materia 
de formación. Por ello, la Comunidad 
de Madrid, a través de la Dirección 
General de Industria y en colaboración 
con la Fundación de la Energía de la 
Comunidad Madrid, ha puesto en mar-
cha un proyecto denominado Acade-
mia de Rehabilitación Energética, que 
intenta cubrir algunas lagunas en 
materia de conocimiento de eficiencia 
energética de edificios. A través de 

este proyecto virtual se imparten cur-
sos de mejora de la envolvente, o cur-
sos monográficos dedicados a venta-
nas eficientes, otros referentes a la 
mejora de las instalaciones térmicas… 
Todo desde el punto de vista de reha-
bilitación. Son cursos pensados en la 
mejora del parque inmobiliario exis-
tente. Están teniendo muy buena acep-
tación y pueden generar miles de pues-
tos de trabajo que compensen la caída 
de la edificación y de la nueva cons-
trucción. Ahora bien, esto tiene que ir 
unido a líneas de financiación, crédi-
tos para particulares e incentivos para 
más Planes Renove.

BIA: Tanto en cuestiones referentes a la 
certificación, como en general, ¿cómo 
valora la colaboración con el Colegio?
C.L.J.: La relación es fluida desde hace 
bastante tiempo. Hemos participado en 
eventos organizados tanto por el Cole-
gio como la propia Comunidad. Nos 
han prestado apoyo en el primer Con-
greso de Rehabilitación Energética de 
Edificios y espero que lo mantengan en 
la segunda edición, que se celebrará en 
el próximo mes de mayo. Además, 
compartimos inquietudes de tipo for-
mativo y procedimental en cuanto a 
normas se refiere.   bia
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Una cosa es decir que trabajamos en PRO de su negocio.
Otra es hacerlo:

Cuenta

Expansión Negocios PRO.
Una cuenta que pone a su alcance financiación a
lamedida de su negocio.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• Le abonamos el 10% de su cuota de • Tarjeta de crédito y de débitogratis.
colegiado, hasta un máximo de 100 euros
al año por cuenta.

• 0 comisiones de administración y • “Renting”, “leasing” y
mantenimiento. préstamos en condiciones preferentes.

• TPV en condiciones preferentes. • Servicio deasistencia jurídica
telefónica incluido.

• Y muchas más ventajas. No en vano, la Cuenta Expansión Negocios PRO es la cuenta pensada para que
despachos profesionales, autónomos, comercios y pequeñas empresas se hagan grandes.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Llámanos al 902 383 666, identifíquese como miembro de su colectivo, organicemos una reunión y empecemos a
trabajar.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Las excelentes condiciones arriba mencionadas de la Cuenta Expansión Negocios PRO se mantendrán mientras se cumplan como mínimo uno de los siguientes requisitos: un cargo en
concepto de emisión de nómina, un cargo en concepto de seguros sociales, un cargo en concepto de impuestos o dos cargos en concepto de recibos. Si al tercer mes no se cumplen
estas condiciones, automáticamente la Cuenta Expansión Negocios PRO pasará a ser una cuenta estándar.

sabadellprofessional.com

El banco de las mejores empresas. Y el tuyo.

Sabadell
Professional
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Un edificio está muerto si queda sin 
uso. Aunque complete la trama urbana 
con sus fachadas, no deja de ser un cas-
carón sin alma. Darle una función es 
darle vida, como ha sucedido con un 
edificio neoclásico de Luchana, resuci-
tado como hotel.

Constaba de sótano, una planta baja 
muy modificada, cinco intermedias 

a tres grandes unidades: fachadas, 
planta de cubiertas e interior.

“Se restituyeron los huecos y orna-
mentos originales de planta baja ya 
que, por ejemplo, se habían perdido 
los mensulones decorativos y estaban 
tapiados casi todos los vanos. Además 
de recuperar las ventanas, se rasgaron 
dos grandes huecos: uno en la rotonda 
para recrear el acceso principal en su 
forma inicial y otro en Francisco de 
Rojas para la entrada de servicio”, des-
cribe el director de la ejecución de la 
obra, Rafael Jiménez-Carlés. 

También precisa el proceso sobre la 
fachada: “Primero, limpieza mediante 
lanza de agua. Segundo, saneado, 
emplastecido y lijado de partes puntua-
les, con un producto especial para 
emplastecer en superficies difíciles 
como yeso, escayolas y morteros a la cal. 

POR Carlos Page 
FOTOS Luis Rubio y David Ralita

LA RECONVERSIÓN PARA LA HOSTELERÍA DE UN EDIFICIO 
PROTEGIDO DE VIVIENDAS, HA PERMITIDO LA RESTAURACIÓN 
DE SUS ELEMENTOS HISTÓRICOS. AHORA, CON UN USO 
NUEVO, CONTIENE 43 HABITACIONES Y SUITES.  

(con dos viviendas cada una), y una 
planta sexta con acceso a dos vivien-
das y a la cubierta. 

Protegido con nivel 2 en grado 
estructural, el proyecto que lo reanima 
está firmado por Juan José Galán del 
estudio Alta3Arquitectos, S.L. Las 
actuaciones que explican su transfor-
mación en un cuatro estrellas afectan 

1

Recuperar Madrid 
HOTEL INNSIDE LUCHANA



1. Habitación situada en el 
torreón, en la primera planta.
2. Alzado hacia la calle 
Francisco de Rojas, al este.
3. El área de acceso antes de 
la obra.

4. Zona de habitaciones en su 
estado inicial.
5. Interior de rotonda, antes de 
la rehabilitación.
6. Estado inicial del patio 
central.

2

3

4 6

5



VUELTA AL PASADO
IMAGEN ORIGINAL
Entre otros cambios, las balaustradas de fábrica de la planta primera 
habían sido sustituidas en su día por unas barandillas de hierro. Tras 
una orden de la Junta de Distrito, antes de que comenzara la actual 
rehabilitación, en 2006 se restituyó la balaustrada a su estado original. 

1
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ejes situados en la fachada principal y se 
formó un remate en forma de cornisa 
para mejorar el aspecto del conjunto”. 
Finalmente, dos escaleras de pates para 
mantenimiento sustituyen las dos metá-
licas existentes.

El interior del edificio, obviamente, 
concentra la mayor parte de los trabajos. 
El patio central se cubre con un lucerna-
rio de vidrio. Y, en la trasera de la esca-
lera existente, se construye una nueva 
escalera simétrica y se instala un ascen-
sor en ambos ojos.

Las actuaciones de conservación y 
consolidación estructural tienen cierta 
complejidad. Prosigue el arquitecto téc-
nico: “El núcleo central alrededor del 
patio de fábrica de ladrillo se reforzó 
mediante un proyectado de hormigón 
gunitado y armado con mallazo. Las 
mochetas de los huecos de planta baja, 
maltratadas por actuaciones anteriores, 
se tuvieron que reforzar con un apeo 
provisional y una ejecución consistente 
en saneamiento de las mochetas (elimi-
nando restos de enfoscados, aplacados, 
etc), cajeo de los cargaderos para incor-
poración de otros nuevos, colocación de 
la armadura en las mochetas y vertido 

de 5 cm de microhormigón. La estructu-
ra de madera se mejoró abrazándola con 
chapas metálicas, unidas a la madera o 
bien soldadas entre sí formando nuevos 
pilares”. Toda la estructura se ignífuga 
con vermiculita para adecuarla a la nor-
ma contraincendios.

La planta sótano está construida con 
muros de fábrica de ladrillo y pies dere-
chos metálicos. Las fachadas llevan un 
zócalo de piedra de 1,20 m de ancho en 
toda su línea y el resto es ladrillo revo-
cado con cemento. Los huecos, antepe-
chos y miradores utilizan fábrica, 
cemento y hierro. Interiormente, los 
muros llevan entramado de madera en 
medianerías, mientras que las fachadas 
al patio son de fábrica de ladrillo y pies 
derechos metálicos, y se revocan con 
cemento. De vigas de hierro y bovedillas 
se componen los forjados. La escalera 
protegida es de madera con barandilla 
de hierro. Además se renuevan todas las 

instalaciones, por exigencias de norma-
tiva. Con respecto a la electricidad, se 
instala un centro de seccionamiento con 
acceso directo para la compañía eléctri-
ca en planta baja y un centro de trans-
formación de 450 kVA en el sótano. 

Jiménez-Carlés describe la nueva fon-
tanería: “Existe una acometida de agua 
de la red municipal con dos contadores: 
uno para el hotel y otro para el restau-
rante. Además, se instalaron un depósito 
rectangular de polipropileno, con capa-
cidad para 3.000 litros de agua, y un gru-
po de presión completo con variador de 
frecuencia, para un caudal de 12,5 m3/h y 
capacidad de elevación del agua a 50 m”. 
También se implanta un sistema de pro-
ducción y almacenamiento de agua 
caliente sanitaria (A.C.S.). 

La red de desagüe de fecales y plu-
viales es separativa en sus bajantes, 
hasta las arquetas de la parcela y de ahí 
se conduce a la red municipal. Toda 

2

3 4 6
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1. Fachada restaurada a la calle 
Luchana.
2. Sustitución de estructura 
original en forjado.
3. Patología en apoyo de soporte.

4. Grieta en soporte, con testigo.
5. Sección transversal por el 
patio.
6. Sección por el hueco de las 
escaleras.



6

1

4

2

5

3

1.Terraza antes de la obra.
2. Escalera secundaria, eliminada 
posteriormente.
3. Nueva escalera construida en el 
patio, hacia el sótano.
4. Planta de acceso, con dos 

entradas independientes al 
restaurante y al hotel.
5. Planta primera, con la 
distribución de las habitaciones.
6. Interior del bar-restaurante, en la 
planta baja.
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conseguir una riqueza de materiales sin 
recargar”. En los baños se ha combina-
do la piedra caliza mate apenas sin tex-
tura con un papel que recuerda a la 
madera zebrano y un suelo de madera 
en gris empolvado. “Las habitaciones 
están revestidas con un papel con un 
toque satinado”, sigue Gómez-Puerta, 
“que aporta luminosidad de día y una 
atmósfera más especial por la noche”.

“Para añadir sofisticación se introdujo 
el latón, dándole una pátina envejecida 

madera igual a la de las puertas, en las 
paredes. Arriba, un falso techo de pla-
dur continuo y pintura plástica lisa. Los 
distribuidores y zonas comunes utili-
zan materiales muy similares aunque el 
falso techo es de escayola registrable.

INTERIORISMO
“La paleta de color predominante la for-
man los imprescindibles blancos, arena 
y negro, con algunos sutiles detalles en 
dorado. El contrapunto a esta base neu-
tra lo pone la abundante vegetación y 
los arreglos florales que aportan frescu-
ra y naturalidad”. Lo comenta la interio-

rista Celia Gómez-Puerta, encargada de 
vestir las habitaciones y las dos suites, 
mientras que del tratamiento de los 
espacios comunes se ocupó directamen-
te la empresa hotelera.

“Los materiales del mobiliario han 
sido elegidos de acuerdo a dos directri-
ces: buen funcionamiento y adaptación 
a las necesidades del hotel (lo que se 
traduce en una alta resistencia) y unas 
texturas con las que poder jugar, siem-
pre con colores neutros. Se trata de 

SERVICIOS COMPLETOS
EQUIPAMIENTO EXCLUSIVO
Una cafetería-restaurante con entrada independiente desde la calle y la 
terraza con vistas para uso exclusivo de los clientes, en la última planta, 
se suman a la oferta de 43 habitaciones. Las áreas multifuncionales para 
pequeñas reuniones y un completo gimnasio se emplazan en el sótano.
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Recuperar Madrid 
HOTEL INNSIDE LUCHANA

para que no tuviera más protagonismo 
del deseado. Y los lacados negros en las 
piezas de mobiliario dan modernidad y 
rotundidad al ambiente”.

Y en tejidos, se retoma la gama de 
tonos neutros, salvo en los cabeceros 
entelados en color azul verde agua. 
Todo son linos encerados y algodones  
naturales que combinan a la perfección 
con el resto de revestimientos.

HISTORIA
El edificio forma parte del encargo que 
la propietaria de una manzana en 
Chamberí, Soledad Fernández, hace al 

1. Baño de una habitación, con 
mirador a Luchana.
2. Detalle de la coronación 
del torreón de esquina, tras la 
rehabilitación.

1

PROMOTOR:
Maydon Inversiones 2007 SL. 

PROYECTO/PROYECTISTA
Juan José Galán Chaos, arquitecto 
(Alta3Arquitectos S.L.). 

DIRECCIÓN DE OBRA
Juan José Galán Chaos, arquitecto 
(Alta3Arquitectos S.L.). 

DIRECCCIÓN DE LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA
Rafael Jiménez-Carlés Gil-Delgado, 
arquitecto técnico.

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN FASE DE PROYECTO
Juan José Galán Chaos.

COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN FASE DE EJECUCIÓN 
Pablo Die. 

EMPRESA CONSTRUCTORA
Maydon Inversiones 2007 S.L.

PRESUPUESTO EJECUCIÓN 
MATERIAL
1.780.332,85 €

FECHA DE INICIO DE LA OBRA
Septiembre 2011.

FECHA DE FINALIZACIÓN DE LA 
OBRA
Enero 2013.

FICHA TÉCNICA



BIA  43

arquitecto Jesús Carrasco-Muñoz Enci-
na, para que levante un conjunto resi-
dencial. Serían cuatro las parcelas don-
de construir: las dos situadas en la calle 
Francisco de Rojas números 9 y 11; ésta 
con el número 13 con vuelta a la calle 
Luchana 22 y, por último, la emplazada 
en Luchana 20. 

No opta por dar una imagen uniforme 
a la agrupación, sino todo lo contrario. 
Como demostración de sus habilidades 
compositivas, de su dominio de los neos, 

el autor envuelve cada uno de los edifi-
cios con diferentes acabados formales, 
desde el raro neomedievalismo del 
número 11 hasta la mezcla de neoclasicis-
mo y secesión vienesa del edificio en 
esquina. El conjunto fue levantado entre 
los años 1912 y 1915. Un tiempo después, 
de 1919 a 1923, el arquitecto construye la 
que hoy es su obra más conocida, el 
Hotel Reina Victoria situado en la plaza 
de Santa Ana, donde emplea estructuras 
de hormigón armado (poco usadas por 

entonces en España) y de hierro. Son las 
fachadas de Luchana y Francisco de 
Rojas, entre otros elementos modifica-
dos, las que pretende recuperar el Plan 
Especial aprobado por el Ayuntamiento 
en 2005, que permite el cambio de uso. 
En 2006, a instancias de la Junta de 
Chamberí, se corrigieron unas deficien-
cias detectadas en ellas. Tras un cambio 
de propiedad en 2010, se iniciaron las 
actuaciones que desembocaron en la 
remodelación actual.   bia

2



TAL Y COMO SE ESTÁ HACIENDO EN EUROPA, LA LEGISLACIÓN SE ENCAMINA HACIA LA APROBACIÓN DE 
NORMATIVAS QUE REGULEN EL EJERCICIO PROFESIONAL. EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN EXISTEN 
DIFERENTES MODELOS DE RECONOCIMIENTO, SEGÚN EL PAÍS Y SU COYUNTURA ECONÓMICA.
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En el actual contexto socioeconó-
mico por el que atraviesa el país, 
marcado por la profunda crisis eco-
nómica y la elevada tasa de paro, la 
tendencia legislativa que se observa 
por parte de los poderes públicos, 
en línea con Europa, apunta a la 
aprobación de un marco normativo 
que regule el ejercicio profesional al 
objeto de fomentar la competitividad 
y asegurar  la adecuada capacitación 
de los profesionales.

Pese a la incertidumbre actual res-
pecto al modelo definitivo que imple-
mentará el estado español para la 
regulación de los profesionales, el 
benchmark del estado del sector de la 
edificación en los principales países 
del mundo, elaborado por PwC para 
los Colegios Oficiales de Arquitectos 
Técnicos de Barcelona y Madrid, ha 
analizado los diferentes modelos de 
reconocimiento profesional existentes 
en países con coyunturas económicas 
muy distintas. 

Los resultados del análisis realiza-
do muestran que, a medida que un 

mercado madura, la necesidad y la 
tendencia de reconocer al profesional 
como la persona que dispone y aplica 
las competencias (conocimientos y 
capacidades) necesarias para ejercer 
su puesto de trabajo, se vuelve más 
necesaria y, por tanto, exigente. 

Así, en mercados jóvenes, la regu-
lación del ejercicio profesional se 
centra en las empresas y no en las 
personas. Este modelo se sostiene, 
en términos generales, a partir de la 
otorgación de licencias de actividad a 
empresas en función de una serie de 
parámetros (número de empleados, 
capital, titulación de los empleados, 

etc.) y por tanto no regula de manera 
directa el ejercicio profesional.

PROFESIONALES REGISTRADOS
En mercados algo más maduros, el 
reconocimiento del profesional como 
individuo cualificado para desarro-
llar una actividad determinada cobra 
importancia, y por ello únicamente se 
permite desempeñar ciertas tareas a 
aquellos profesionales inscritos en un 
registro oficial de profesionales (gene-
ralmente estatal), siendo requisito para 
poder registrarse el disponer de una 
titulación determinada. Pese a que el 
registro de profesionales permite ase-

En los mercados jóvenes, la regulación 
del ejercicio profesional se centra en las 
empresas y no en las personas. El modelo 
se sostiene con licencias de actividad

EXISTEN DIFERENTES MODELOS PARA AGRUPAR PROFESIONALES Y ASEGURAR SU CAPACIDAD PARA EJERCER

• Licencia actividad empresas 

-No se regula la profesión, únicamente se regulan las empresas.
-Se otorgan licencias para desarrollar actividades.
-Modelo que se sigue en mercados inmaduros.

• Registro de profesionales 

-El único requisito que se exige a los profesionales es que dispongan de un título y estén registrados en un organismo.

• Colegiación obligatoria 

-Se agrupa a los profesionales en función de su título universitario.

• Agrupación familiar (Membresía)

-Se agrupa a los profesionales en función de la profesión que ejercen.
-La agrupación es funcional en base a la actividad que desarrolla el profesional no únicamente en base al título.
-Para mantener el estatus de membresía es necesario demostrar formación y experiencia continua.

• Certifi cación profesional

-Los profesionales se adhieren a un organismo de certifi cación que valora una serie de requisitos (formación, experiencia, etc.) 
y determina que la persona está capacitada para ejercer una profesión determinada.

RECONOCIMIENTO DE PROFESIONALES
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Profesión
CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN

gurar que se han adquirido unos cono-
cimientos (generalmente mediante 
educación superior universitaria), no 
permite llevar a cabo un control sobre 
la práctica profesional. 

En países con un nivel de madura-
ción del mercado medio-alto, como 
el español, encontramos un modelo 
algo más evolucionado que el simple 
registro, donde se vincula la obten-
ción de una titulación a la posibilidad 
de continuar formándose, actualizar 
sus conocimientos, y existe un cierto 
seguimiento de la actividad posterior 

por lo que se introduce por primera 
vez un parámetro importante para 
dicha regulación: el seguimiento de 
la actividad profesional.

En el caso español, es importante 
resaltar que hasta la fecha la única 
manera de regular la profesión es 
mediante la titulación académica y la 
adhesión a los colegios profesionales, 
organizados también en función de la 
titulación académica. 

Tanto el modelo español como los  
anteriormente descritos (licencia de 
actividad empresarial y registro de 
profesionales) organizan la actividad 
profesional de manera poco específi-
ca, pues no se organizan en función 
de su profesión, sino en función de su 
titulación académica.

En modelos de mercado más madu-
ros que el español, generalmente 
anglosajones, se da un perfil de reco-
nocimiento y agrupación en función de 
las profesiones y no de las titulaciones 
académicas. Dicho modelo, al que se ha 

del colegiado. En España, la adhesión 
a los colegios profesionales, de carác-
ter obligatorio para ejercer determi-
nadas competencias, permite recono-
cer al profesional como persona que 
ha adquirido unos conocimientos, 
pero además se le ofrecen una serie 
de servicios adicionales, como la for-
mación continua y el asesoramiento 
técnico,  para asegurar que el trabaja-
dor actualiza sus conocimientos. Asi-
mismo, los colegios tienen potestad 
para retirar el estatus de colegiado 
en caso de mala praxis profesional, 

En España la única manera de 
regular la profesión es mediante la 
titulación académica y la adhesión a 
los colegios profesionales

EL TIPO DE RECONOCIMIENTO EXIGIDO AL PROFESIONAL PARA ASEGURAR SU COMPETENCIA 
EVOLUCIONA CON LA MADUREZ DEL MERCADO

RECONOCIMIENTO DE PROFESIONALES

MADUREZ DEL MERCADO

LICENCIA 
ACTIVIDAD 
EMPRESAS

REGISTRO 
PROFESIONALES

TÍTULO

COLEGIACIÓN 
OBLIGATORIAS

TÍTULO
+

ACTIVIDAD

ASOCIACIÓN 
PROFESIONAL/

MEMBRESÍA POR 
PROFESIÓN

TÍTULO/PROFESIÓN
+

ACTIVIDAD

CERTIFICADO 
PROFESIONAL 

BAJO ESTÁNDAR 
INTERNACIONAL

TÍTULO
+

EXPERIENCIA
+

DESARROLLO 
CONTINUO

SISTEMA COLEGIAL 
ESPAÑOL

COMFEA

PROJECT MANAGEMENT 
INSTITUTE

RICS

MINISTRY OF 
MUNICIPALITY & URBAN 

PLANNING
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NUEVA NORMATIVA 
SOBRE REHABILITACIÓN 
INTEGRAL EFICIENTE 

MEDIDAS PARA REACTIVAR EL SECTOR 
DE LA EDIFICACIÓN

LAS NUEVAS LÍNEAS DE ACTUACIÓN DEL GOBIERNO SE ENCAMINAN 
A FOMENTAR LA REHABILITACIÓN MEDIANTE LA MEJORA INTEGRAL 
DE LAS EDIFICACIONES, APLICANDO INTERVENCIONES QUE 
IMPLEMENTEN EL COMPORTAMIENTO TÉRMICO, ACÚSTICO, 
ACCESIBLE Y, EN DEFINITIVA, LA EFICIENCIA DEL EDIFICIO.

Los ciudadanos tienen el deber de res-
petar y contribuir a preservar el medio 
ambiente y el paisaje natural abstenién-
dose de realizar actuaciones que con-
taminen el aire, el agua, el suelo y el 
subsuelo o no permitidas por la legis-
lación. Además, se les exige el cumplir 
los requisitos y condiciones a que la 
legislación sujete las actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, así 
como emplear en ellas las mejores téc-
nicas disponibles conforme a la norma-
tiva aplicable, encaminadas a eliminar o 
reducir los efectos negativos señalados.

NUEVA NORMATIVA
El Consejo de Ministros ha aproba-
do desde el mes de abril una serie 
de medidas cuyo objetivo persigue la 
mejora no sólo de nuestro parque edi-
ficado, sino también la reactivación del 
sector de la edificación a través de las 
intervenciones en rehabilitación. Estas 
líneas de actuación vienen determina-

das desde la Unión Europea que, a tra-
vés de la Directiva 2010/31/UE, de 19 de 
mayo, relativa a la eficiencia energética 
de los edificios, derogando la Directiva 
2002/91/CE, obliga a expedir un certifi-
cado de eficiencia energética para los 
edificios o unidades de estos, que se 
construyan, vendan o alquilen. 

Para cumplir esta directiva, el gobier-
no español ha tenido que desarrollar 
una normativa que regule la certifica-
ción en edificación de un modo inte-
gral, así como un paquete de medidas 
para conseguir estos objetivos. Es por 
ello, que el pasado 13 de abril el Boletín 
Oficial del Estado publicó entre otras:
• Real Decreto 235/2013 de 5 de abril, 
que deroga el Real Decreto 47/2007 y 
regula la certificación tanto de edifi-
cios nuevos como existentes.
• Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, 
por el que se regula el Plan Estatal de 
fomento del alquiler de viviendas, la 
rehabilitación edificatoria, y la rege-

POR Francisco Javier Méndez Martínez. Director del Gabinete Técnico del Colegio.
ILUSTRACIÓN José Luis Ágreda

Sostenibilidad

neración y renovación urbanas, 2013-
2016.
• Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, 
por el que se modifican determinados 
artículos e instrucciones técnicas del 
Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los Edificios, aprobado por Real 
Decreto 1027/2007, de 20 de julio.
• Proyecto de Ley de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas.

Las reformas aprobadas suponen un 
cambio de modelo en la política de 
vivienda en España: fomentan la reha-
bilitación residencial, posibilitan la 
reactivación del sector de la construc-
ción, mejoran los problemas de acce-
sibilidad de los edificios, sientan las 
bases para reducir la factura energética 
de los hogares y otorgan incentivos al 
sector privado para que colabore en la 
reactivación del sector.

A continuación se detalla el conte-
nido de la primera de estas normati-
vas, esto es el RD 235/2013, relativo a ©
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un plazo previsto de utilización igual o 
inferior a dos años.
d) Edificios industriales, de la defensa 
y agrícolas o partes de los mismos, en 
la parte destinada a talleres, procesos 
industriales, de la defensa y agrícolas 
no residenciales.
e) Edificios o partes de edificios aisla-
dos con una superficie útil total infe-
rior a 50 m2.
f ) Edificios que se compren para refor-
mas importantes o demolición.
g) Edificios o partes de edificios existen-
tes de viviendas, cuyo uso sea inferior a 
cuatro meses al año, o bien durante un 
tiempo limitado al año y con un consu-
mo previsto de energía inferior al 25% 
de lo que resultaría de su utilización 
durante todo el año, siempre que así 
conste mediante declaración responsa-
ble del propietario de la vivienda.

Los certificados contendrán: 
• Datos de identificación del edificio y 
del técnico certificador. 

El Consejo de Ministros ha aprobado una 
serie de medidas cuyo objetivo es mejorar 
nuestro parque edifi catorio y reactivar el 
sector a través de la rehabilitación

certificación energética de edificios. 
En este sentido, el certificado es exi-
gible cuando se construyan, vendan o 
alquilen edificios o unidades de éstos, 
de modo que el certificado de eficien-
cia energética o una copia de éste, se 
deberá mostrar al comprador o nuevo 
arrendatario potencial y se entregará al 
comprador o nuevo arrendatario. 

Son de obligatoria aplicación:
a) Edificios de nueva construcción.
b) Edificios o partes de edificios exis-
tentes que se vendan o alquilen a un 

nuevo arrendatario, siempre que no 
dispongan de un certificado en vigor.
c) Edificios o partes de edificios en los 
que una autoridad pública ocupe una 
superficie útil total superior a 250 m2 y 
que sean frecuentados habitualmente 
por el público.

En cuanto a excepciones o exclusiones 
en su aplicación, serían los siguientes: 
a) Edificios y monumentos protegidos.
b) Edificios de culto y para actividades 
religiosas.
c) Construcciones provisionales con 
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• Indicación del procedimiento reco-
nocido utilizado. 
• Referencia de normativa de eficien-
cia energética vigente en el momento 
de su construcción. 
• Descripción de las características 
energéticas del edificio. 
• Calificación expresada mediante la 
etiqueta de eficiencia energética. 
• Documento de recomendaciones téc-
nicamente viables para la mejora de los 
niveles óptimos o rentables de la efi-
ciencia energética del edificio o parte 
de este.
• Descripción de las pruebas y com-
probaciones llevadas a cabo. 

Los certificados tendrán una validez 
de 10 años y, como se ha indicado, 
recogerán una propuesta de actuacio-
nes que mejoren la calificación del 
edificio. Precisamente, para fomentar 
la implantación de estas medidas se ha 
aprobado el Plan de Fomento 2013-2016 

reforma, la sustitución o reposición de 
un generador de calor o frío por otro 
de similares características, aunque 
ello no suponga una modificación del 
proyecto o memoria técnica”. 

Es decir, a partir de ahora, la sustitu-
ción de una caldera por otra se consi-
dera reforma y por lo tanto tendrá que 
cumplir con el Reglamento, y en caso 
de evacuación de los productos de 
combustión a  fachada, será obligatorio 
instalar caldera de condensación o cal-
dera bajo NOx (ambas de clase 5).
• Se añade un nuevo apartado 11 al artí-
culo 24 por el cual: “No será necesario 
el registro previsto en el apartado 1 de 
este artículo en caso de sustitución o 
reposición de equipos de generación 
de calor o frío cuando se trate de 
generadores de potencia útil nominal 
menor o igual que 70 kw, siempre que 
la variación de la potencia útil nomi-
nal del generador no supere el 25 % 
respecto de la potencia útil nominal 
del generador sustituido”. Asimismo, 
“el titular o usuario de la instalación 
deberá conservar la documentación de 
la reforma”, que será como mínimo la 
factura de adquisición del generador y 
de su instalación, salvo que concurran 
otros reglamentos de seguridad indus-
trial que requieran certificación de 
la actuación, en cuyo caso bastará la 
certificación exigida.

antes citado, y motivo de siguientes 
artículos. En cuanto al registro de los 
certificados, el Real Decreto 235/2013, 
establece que serán las Comunidades 
autónomas las que deberán establecer 
los mismos, permitiendo así realizar 
las labores de inspección y control 
técnico-administrativo de los mismos.

CAMBIO EN EL REGLAMENTO
Se modifican determinados artículos e 
instrucciones técnicas del Reglamento 
de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios aprobadas por Real Decreto 
238/2013 de 5 de abril y publicado en 
BOE del 13 de abril de 2013. Las modifi-
caciones a destacar dentro de nuestro 
ámbito de actuación son:
• Se ha modificado el artículo 2 de 
Ámbito de Aplicación en lo concer-
niente a las obras de reforma, por lo 
que a partir de la entrada en vigor del 
Real Decreto “también se considerará 

Sostenibilidad
REHABILITACIÓN INTEGRAL

A partir de ahora, la sustitución 
de una caldera por otra se considera 
reforma y, por tanto, tendrá que 
cumplir con el Reglamento



BIA  51

• Se amplían los requisitos de las 
Inspecciones de Eficiencia Energética, 
del artículo 31, donde se cita en con-
creto “las instalaciones existentes a la 
entrada en vigor de este RITE estarán 
sometidas al régimen y periodicidad de 
las inspecciones periódicas de eficien-
cia energética establecidas en la IT 4”.
• El certificado de mantenimiento 
vigente sólo será exigible a las insta-
laciones de más de 70 kW, obligadas 
a tener un contrato con una empresa 
mantenedora.
• En la IT 1.1.4.2.4 de filtración del aire 
exterior mínimo de ventilación, se ha 
modificado la clasificación de la cate-
goría de aire exterior, de 5 a 3 ODAs, así 
como los niveles de filtración.
• Entre las modificaciones en la IT 
1.2.4.1.2.1 se encuentra la prohibición 
de instalación de calderas individuales 
y calentadores a gas de hasta 70 kW 
de tipo B, salvo si se sitúan en locales 
que cumplen los requisitos estableci-
dos para las salas de máquinas. Esta 
prohibición no afecta a los aparatos 
tipo B3x. 

Es decir, no se podrán instalar cal-
deras atmosféricas, salvo en salas de 
maquinas, e igualmente sólo se podrán 
instalar calderas estancas cuando eva-
cuen a chimenea de tiro forzado y con 
esquema B3x.

Además, en esta instrucción se regla-
mentan los rendimientos de calderas 
a gas a instalar en obra nueva, rendi-
miento los cuales son alcanzados con 
calderas de condensación.

Igualmente en IT 1.2.4.2.1.2 se modi-
fican la tabla 1.2.4.2.3 y la tabla 1.2.4.2.4 
referentes a espesores mínimos de ais-
lamiento de tuberías, aumentando las 
exigencias para redes de distribución 
e incorporando una nueva tabla para 
aislamiento de circuitos frigoríficos.
• En cuanto a la IT 3.3, destacar que 
se ha cambiado la periodicidad de las 
operaciones de mantenimiento, siendo 
para calderas de menos de 70 Kw, anual 
y para instalaciones de más de 70 KW, 
con obligatoriedad de contratar empre-
sa mantenedora, serán cada dos años. 

LEY 8/2013, DE 26 DE JUNIO
El 27 de junio ha sido publicada en el 
BOE la nueva Ley de Rehabilitación, 
Regeneración y Renovación Urbanas, 

que entra en vigor al día siguiente de 
su publicación, es decir el 28 de junio 
de 2013. Modifica los artículos 2 y 3 
de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, 
de Ordenación de la Edificación, en 
su disposición final tercera, así como 
la Ley de Propiedad Horizontal y el 
Código Técnico de Edificación.

El régimen transitorio contiene dos 
disposiciones. La disposición transito-
ria primera: calendario para la realiza-
ción del Informe de Evaluación de los 
Edificios, tiene como objeto establecer 
el calendario para que los propietarios 
de las edificaciones a que hace referen-
cia el artículo 4 se doten del Informe de 
Evaluación regulado por esta Ley, esta-
bleciendo un esquema gradual razona-
ble teniendo en cuenta su antigüedad 
(más de 50 años); sin perjuicio de esta-
blecer las especialidades que requieren 
aquellos edificios que ya hayan pasado 
la inspección técnica, de conformidad 
con su propia regulación.

Con ello se pretende ir adaptando 
gradualmente, aunque de forma deci-
dida, nuestro parque edificado a condi-
ciones mínimas de conservación, acce-
sibilidad y calidad que ya son demanda-
bles en virtud de la legislación vigente, 
sin perjuicio de lo que establezcan, 
además, las Comunidades Autónomas 
y los propios Ayuntamientos.

CALENDARIO
a) Los edificios de tipología residen-
cial de vivienda colectiva con una anti-
güedad superior a 50 años, en el plazo 
máximo de cinco años a contar desde 
la fecha en que alcancen dicha anti-
güedad, salvo que ya cuenten con una 
inspección técnica vigente, realizada 
con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta Ley. En este último caso, se exi-
girá el Informe de Evaluación cuando 
corresponda la primera revisión de la 

ITE ya realizada, siempre que la misma 
no supere el plazo de diez años. Si así 
fuere, el Informe de Evaluación del 
Edificio deberá cumplimentarse con 
aquellos aspectos que estén ausentes 
de la inspección técnica realizada.
b) los edificios cuyos titulares preten-
dan acogerse a ayudas públicas con el 
objetivo de acometer obras de conser-
vación, accesibilidad universal o efi-
ciencia energética, con anterioridad 
a la formalización de la petición de la 
correspondiente ayuda.
c) El resto de los edificios, cuando así 
lo determine la normativa autonómica o 
municipal, que podrá establecer especia-
lidades de aplicación del citado informe, 
en función de su ubicación, antigüedad, 
tipología o uso predominante.

La Inspección Técnica de Edificios 
o instrumento de naturaleza análoga 
que pudiera existir en los Municipios o 
Comunidades Autónomas se integrará 
como parte del Informe de Evaluación 
de los Edificios, cuando el ya realiza-
do haya tenido en cuenta exigencias 
derivadas de la normativa autonómica 
o local iguales o más exigentes a las 
establecidas por esta Ley.

En el artículo 6 se regula la capa-
citación para redactar el Informe de 
Evaluación de los Edificios, siendo téc-
nico facultativo competente el que esté 
en posesión de cualquiera de las titu-
laciones académicas y profesionales 
habilitantes para la redacción de pro-
yectos o dirección de obras y dirección 
de ejecución de obras de edificación, 
según lo establecido en la Ley 38/1999, 
de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación, o haya acreditado la cuali-
ficación necesaria para la realización 
del Informe, según lo establecido en la 
disposición final decimoctava.

La disposición final primera con-
tiene modificaciones sobre la Ley 

Se pretende adaptar el parque edifi cado 
a condiciones mínimas de conservación, 
accesibilidad y calidad que ya son 
demandables con la legislación vigente
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49/1960, de 21 de julio, de Propiedad 
Horizontal, con el objeto de evitar que 
los actuales regímenes de mayorías 
establecidos, en las comunidades de 
vecinos, impidan la realización de las 
actuaciones previstas en la nueva Ley, 
con el objeto de no hacer depender 
de decisiones por unanimidad o por 
mayorías muy cualificadas, algunos de 
los más importantes efectos de la ley. 
Máxime cuando van a incluir obras 
que, aunque afecten al título constitu-
tivo o a los estatutos, en realidad com-
peten a la Administración actuante 
autorizar o, en algunos casos, exigir.

La disposición final tercera modifica 
la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación, para vin-
cular la aplicación del Código Técnico 
de la Edificación a las intervenciones 
que se realicen en los edificios exis-
tentes referidas en las letras b) y c) del 
artículo 2.2 de dicha Ley. 

Todo ello, con independencia de que 
el Código Técnico de la Edificación 
será de aplicación, además, a todas las 
intervenciones en los edificios existen-
tes, a cuyos efectos, su cumplimiento 
podrá justificarse en el proyecto o 
en una memoria suscrita por técnico 
competente, junto a la solicitud de 
la licencia o de autorización admi-
nistrativa que sea preceptiva para la 
realización de las obras, superando así 
la falta de control actual sobre dicho 
cumplimiento, en la mayor parte de las 
obras de rehabilitación.

La disposición final undécima modi-
fica el Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación, para resol-
ver los problemas que plantea en rela-
ción con la rehabilitación, y que vienen 
siendo reclamados por los principales 
agentes del sector. 

Se destacan las modificaciones:
• Que tratan de eliminar las definicio-
nes relacionadas con obras de rehabili-
tación y que inducen a error. 
• La inclusión de los criterios de fle-
xibilidad y no empeoramiento en la 
aplicación del Código Técnico a las 
intervenciones en edificios existentes. 
• Y, por último, la obligación de decla-
rar el nivel de prestaciones alcanzado y 
las condiciones de uso y mantenimien-
to derivadas de la intervención.

obras adicionales incluidas dentro del 
deber de conservación desarrollando 
lo que la Ley de Suelo definió como 
mejora. 

Se distinguen así dos supuestos: los 
tradicionales motivos turísticos o cul-
turales, que ya forman parte de la 
legislación urbanística autonómica, y 
la mejora para la calidad y sostenibili-
dad del medio urbano, que introdujo la 
Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible, y que puede consistir en la 
adecuación parcial, o completa, a todas 
o a alguna de las exigencias básicas 
establecidas en el ya citado Código 
Técnico de la Edificación. 

En ambos casos, requerirá que la 
Administración determine el nivel de 
calidad que deba ser alcanzado por el 
edificio, para cada una de las exigen-
cias básicas a que se refiera, en cuanto 
a su límite, se mantiene en los mismos 
términos que ya contiene la legislación 
en vigor. 

TRAMITACIÓN DE LOS CERTIFI-
CADOS ENERGÉTICOS
Tal y como se indica en el artícu-
lo 5, apartado 2 de la Orden de 14 
de junio de 2013, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se 
crea el Registro de Certificados de 
Eficiencia Energética de Edificios de la 
Comunidad de Madrid, se concreta:

“La comunicación de los certificados 
de eficiencia energética de los edificios 
deberá efectuarse por el promotor o 
propietario por vía telemática, a través 
de Internet, en la aplicación existen-
te al efecto en la página web de la 
Comunidad de Madrid, adjuntando los 
archivos electrónicos de los certificados 
de eficiencia energética y, en su caso, del 
resguardo del abono de la tasa corres-
pondiente”. 

La disposición final duodécima 
incluye una importante modifica-
ción del texto refundido de la Ley de 
Suelo, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2008, de 20 de junio. 

Se completa la regulación del deber 
legal de conservación para sistematizar 
los tres niveles que ya lo configuran: 
• Un primer nivel básico o estricto, en 
el que el deber de conservación con-
lleva, con carácter general, el destino 
a usos compatibles con la ordenación 
territorial y urbanística y la necesidad 
de garantizar la seguridad, salubridad, 
accesibilidad y ornato legalmente exi-
gibles. Además, con carácter particular, 
el deber legal de conservación también 
contiene la necesidad de satisfacer los 
requisitos básicos de la edificación, 
establecidos en el artículo 3.1 de la 
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
Ordenación de la Edificación, con lo 
que se dota de mayor coherencia a la 
tradicional referencia de este deber a 
la seguridad y a la salubridad, sin que 
el cumplimiento de estos requisitos 
signifique, con carácter general, la apli-
cación retroactiva del Código Técnico 
de la Edificación, aprobado por el Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, a la 
edificación construida con anteriori-
dad a la entrada en vigor del mismo.
• Un segundo nivel, en el que el deber 
de conservación incluye los trabajos y 
obras necesarios para adaptar y actua-
lizar progresivamente las edificacio-
nes, en particular las instalaciones, a 
las normas legales que les vayan sien-
do explícitamente exigibles en cada 
momento, para que se vaya introdu-
ciendo la normativa del sector con el 
objetivo de mantener sus condiciones 
de uso, de acuerdo con la evolución de 
las necesidades sociales.
• Y un tercer nivel, que define con 
mayor precisión el carácter de las 

Sostenibilidad
REHABILITACIÓN INTEGRAL

La comunicación de los certifi cados de 
efi ciencia energética deberá efectuarse 
por el promotor o propietario por vía 
telemática, a través de Internet
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CRITERIOS PARA LA INSTALACIÓN 
DE ASCENSORES POR LA VÍA PÚBLICA

COMPETENCIAS PROFESIONALES

DOS RESOLUCIONES JUDICIALES COINCIDEN EN DECLARAR NULA LA INSTRUCCIÓN DE LA 
COORDINADORA GENERAL DE URBANISMO QUE ESTABLECE CONDICIONES Y PROCEDIMIENTOS 
PARA LA IMPLANTACIÓN DE ASCENSORES EN EDIFICIOS RESIDENCIALES EXISTENTES.

POR Jorge de las Heras Ríos. Asesoría jurídica del Colegio.

Legislaciónl0
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urbanístico, constructivo y compositivo. 
b) Reportaje fotográfico del estado 
actual del edificio y su entorno, y, en 
caso de edificios protegidos, fotocom-
posición de la imagen final. c) Plano a 
escala suficiente del entorno afectado, 
señalando la separación a los linderos 
y otros edificios, en el que se grafíen los 
recorridos peatonales y rodados existen-
tes y se defina la incidencia de la torre de 
ascensor proyectada sobre los mismos. 
d) Planos del estado actual y reformado 
de la edificación en plantas, secciones 
y alzados. e) Planos de construcción y 
detalles de montaje y estructura”.

Por tanto, dicha exigencia de una 
concreta titulación académica, se des-
viaba del reparto competencial de 
la LOE y Ley 12/86 para atender a la 
naturaleza pública del suelo como 
criterio de capacitación del técnico 
proyectista.

El Colegio Oficial de Aparejadores y 
Arquitectos Técnicos de Madrid con-
sideró, tan pronto como tuvo conoci-
miento de la Instrucción, que afectaba 
a los intereses esenciales de nuestra 
profesión, limitando las atribuciones 
de nuestros técnicos de una forma 
injustificada y decidió personarse y 
recurrir cada uno de los actos singula-
res de aplicación de la misma. Esto es, 
los requerimientos que desde las ins-
tancias municipales se realizaran en el 
seno de los procedimientos de licencias 
de obra para este tipo de ascensores, 
solicitando la intervención preceptiva 
de arquitecto y rechazando la capacita-
ción de los arquitectos técnicos para la 
firma de los proyectos aportados con la 
solicitud de esas licencias. 

Finalmente, se recurrió frente al 
requerimiento de fecha 7 de agosto de 
2012, de la Junta Municipal del Distrito 
de Moratalaz, por el que se condicio-
na el otorgamiento de la licencia de 
instalación de ascensor en fachada de 

El extremo más polémico de la 
Instrucción se refería a la exigencia de 
arquitecto para proyectos de ascensores 
en fachada de edifi cios existentes

En diciembre del año 2008, la 
Coordinadora General de Urbanismo 
del Ayuntamiento de Madrid dictó la 
Instrucción 4/2008, estableciendo los 
criterios, condiciones y procedimien-
tos para la instalación de ascensores 
en fachada de edificios existentes de 
carácter residencial en los supues-
tos regulados en los artículos 7.8.3.5 y 
7.14.5.3 de las Normas Urbanísticas del 
Plan General de Ordenación Urbana de 
Madrid de 1997.

 El PGOUM de Madrid, en su artícu-
lo 7.8.3.5 (en su redacción dada por la 
Modificación Puntual del Plan General 

de Ordenación Urbana de 2 de octubre 
de 2008) autorizaba al Ayuntamiento 
a incluir criterios reguladores para la 
implantación de torres de ascensores 
que, en su caso, pudieran establecerse 
de forma pormenorizada en zonas ver-
des colindantes con edificios residen-
ciales existentes, carentes de ascensor.

Recientemente, se han dictado dos 
resoluciones judiciales que coinci-
den, aunque por distintos motivos, en 
declarar la nulidad de esta instrucción 
que en su día la Coordinadora General 
de Urbanismo usó para establecer los 
criterios, condiciones y procedimien-
tos para la instalación de ascensores 
en fachada de edificios existentes de 
carácter residencial.

El extremo más polémico de la 
Instrucción se refería a la exigencia de 
arquitecto para los proyectos de este 
tipo de ascensores, reinterpretando la 
distribución de competencias estable-
cidas en la LOE (basadas en los usos 
de las edificaciones) y la contemplada 
en la Ley 12/1986 (centrada en la com-
petencia académica de los técnicos, 
esto es en los conocimientos técnicos 
adquiridos por los estudios de sus títu-
los académicos).

DOCUMENTACIÓN NECESARIA
El artículo 13.3 de la Instrucción estable-
cía como documentación necesaria para 
la implantación de estos ascensores:

“Proyecto de obras firmado por 
arquitecto y visado por su colegio pro-
fesional correspondiente que incluirá, 
además de las propias que el técnico 
redactor considere, las determinacio-
nes y referencias siguientes: a) Memoria 
descriptiva de la solución adoptada, 
que justificará suficientemente la impo-
sibilidad de localizar el ascensor en 
cualquier otro emplazamiento alter-
nativo del edificio, así como la solu-
ción planteada, desde el punto de vista 
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edificio sito en calle A.F., en suelo de 
titularidad pública, a la presentación 
de un proyecto elaborado por arqui-
tecto, considerando que el proyecto 
redactado por el arquitecto técnico y 
debidamente visado por este Colegio 
Profesional, inicialmente presentado y 
acompañado a la solicitud de la licen-
cia, ha sido elaborado por un técnico 
no competente.

El recurso dio lugar a la Sentencia 
del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº12 de Madrid, de 15 
de julio de 2013. En ella se resuelve 
que no estamos ante una obra LOE 
(no hay alteración de la configuración 
arquitectónica del edifico afectado) y 
declara la competencia del arquitecto 
técnico a la luz de la Ley 12/1986 de 
atribuciones.

Entre otros, destacamos los siguientes 
pronunciamientos de esta resolución:

“La competencia profesional de los 
aparejadores y arquitectos técnicos está 
concebida, pues, por la Ley en forma 
amplia, siendo difícil excluir de ella un 
proyecto como el que nos ocupa, por-
que en defecto de expreso requerimiento 
legal, de lo que se trata es de asegurar 
que el proyecto lo realice quien tenga 
competencia o conocimiento para hacer-
lo y sí los arquitecto técnicos según la 
normativa vigente la tienen, no existe 
razón que justifique su exclusión profe-
sional según ha sostenido reiterada doc-
trina jurisprudencial ni mucho menos 
puede hacerse depender su competencia 
profesional de un hecho coyuntural como 
es que el ascensor se ubique en suelo de 
titularidad pública o privada”.

“La obra proyectada consiste en la 
instalación de un ascensor eléctrico con 
paradas en los vestíbulos de escalera 
que dan acceso a las viviendas que no 
requiere caseta de maquinaria tradi-
cional en la parte superior del recinto, 
lo que evita sobre elevar la altura del 

El artículo 13.3 de la Instrucción vulne-
ra la Constitución al ser competencia 
exclusiva del Estado la regulación de las 
condiciones de obtención, expedición y 
homologación de títulos académicos y 
profesionales y excede de la competencia 
de las Corporaciones Locales establecer 
cuáles son en concreto o en abstracto 
las competencias o atribuciones de un 
profesional”.

Por su parte, el Colegio Oficial de 
Ingenieros Industriales de Madrid, 
recurrió directamente la Instrucción 
en vía administrativa, y contra la des-
estimación de su recurso acudió a 
los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo, obteniendo una pri-
mera sentencia favorable (anulaba la 
instrucción) el 20 de junio de 2011.
Dicha resolución fue recurrida en ape-

torreón por encima de la cubierta. La 
estructura de sustentación del elevador 
es muy sencilla e independiente de la del 
edificio. Los esfuerzos se trasmiten a tra-
vés de las guías a la cimentación, cons-
tituida por una losa de hormigón, y de 
ésta al terreno, por lo que no afecta a la 
estructura del edificio. Las obras proyec-
tadas no suponen alteración del sistema 
estructural del edificio, no modifican su 
superficie ni su volumen ni alteran su 
destino y no contempla intervenciones 
relevantes en los elementos arquitectóni-
cos del mismo. Se limita a desarrollar un 
nuevo servicio para la finca facilitando 
la accesibilidad a la misma.”

“No hay variación esencial de la com-
posición general exterior: la fachada 
posterior del edificio donde previsible-
mente se va a actuar es una superficie 
mínima en proporción al total del edifi-
cio. No se da en ningún caso variación 
de la volumetría; no hay en ningún caso 
modificación del conjunto del sistema 
estructural porque el ascensor tiene su 
propia sustentación y no hay cambio de 
uso característico del edificio”.

“Si tenemos en cuenta la naturaleza 
de las obras a realizar, no se exigiría la 
intervención de un arquitecto superior. 
Que la instalación del ascensor tenga 
lugar en suelo de dominio privado o 
público no afecta a las competencias 
que han de poseer los arquitectos téc-
nicos para la ejecución de proyectos 
debiendo limitarse a cumplir con la 
normativa que resulta aplicable, ley de 
Atribuciones Profesionales 12/1986, de 1 
de abril y LOE...”

“El Ayuntamiento de Madrid no 
está habilitado para incorporar a la 
Instrucción 4/2008 la exigencia del 
requisito de ser necesario para la obten-
ción de la licencia cuando el ascensor 
este en suelo público que el proyec-
to venga suscrito necesariamente por 
arquitecto y no por arquitecto técnico. 

Legislación
COMPETENCIAS PROFESIONALES

El Colegio recurrió la Instrucción 
en vía administrativa, y contra la 
desestimación acudió a los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo
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lación por el Ayuntamiento de Madrid 
y el asunto ha quedado definitivamente 
resuelto por la  Sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid (sala 
de los contencioso, sección 2ª) de 29 
de mayo de 2013, que ratifica la sen-
tencia de la instancia y declara la nuli-
dad de la instrucción, puesto que la 
misma excedía del contenido propio 

de estos instrumentos de uso interno 
de la Administración y se convertía en 
una verdadera disposición de carácter 
general, con efectos directos frente 
a los ciudadanos, que debería haber 
revestido la forma de ordenanza o de 
reglamento, por lo que se elaboró y 
tramitó omitiendo absolutamente el 
procedimiento establecido para tales 

instrumentos en la Ley de Bases de 
Régimen Local. Alguno de los razo-
namientos que aclaran la cuestión se 
transcriben a continuación.

 
NULIDAD
Por lo tanto, una vez que se han pro-
nunciados los tribunales de justicia 
sobre este asunto, no se podrá volver 
a invocar la instrucción 4/2008 para 
rechazar de inicio proyectos de téc-
nicos con titulación distinta a la de 
la arquitectura en la tramitación de 
los correspondientes expedientes de 
licencia. El Ayuntamiento de Madrid 
ha reaccionado con rapidez y eficacia, 
señalando en su propia pagina Web 
la inaplicabilidad de la Instrucción y 
consignando la Sentencia del Tribunal 
Superior de Justicia.   bia

No se podrá invocar la instrucción 
4/2008 para rechazar de inicio 
proyectos de técnicos con titulación 
distinta a la de arquitectura



www.gasnaturaldistribucion.com

Para más información, llámenos al

902 212 211

Es el momento de avanzar con gas natural

Ofrecer una vivienda equipada con gas natural supone un argumento muy importante en la decisión 
de compra, ya que sus clientes podrán disfrutar en su hogar del máximo confort en cocina, 

calefacción y agua caliente de la forma más económica, cómoda y respetuosa con el medio ambiente.

Es muy sencillo, mediante el asesoramiento personalizado de los especialistas de Gas Natural Distribución 
sus proyectos tomarán forma de manera eficiente, tanto en los aspectos técnicos como económicos.

Mejore su oferta de viviendas con gas natural: la energía con futuro.

El gas natural,
la clave
para vender
más pisos.



BIA  61

ANFAPA
60 REHABILITACIÓN 
 Productos y sistemas  
 para la protección de  
 estructuras de hormigón  

GEONOVATEK
61 CIMENTACIONES
 Arreglos defi nitivos para  
 los perjuicios derivados  
 del asentamiento de  
 edifi cios

PRESTO 
62 GESTIÓN DEL COSTE 
 Desde el análisis de   
 viabilidad hasta la   
 liquidación fi nal de la  
 obra

ORKLI
63 ENTREVISTA
 Fernando Díaz, director 
 técnico del grupo Visiona, 
 habla sobre el suelo  
 radiante

MURPROTEC
64 FILTRACIONES 
 Soluciones a la humedad  
 en garajes, sótanos,   
 bodegas y trasteros

Soluciones 
y productos 

para el 
mundo de la 
construcción

Área de Empresas1410ll



60  BIA

Soluciones, Productos y Empresas
ANFAPA/ GEONOVATEK 

REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS

REPARACION Y PROTECCIÓN DE 
ESTRUCTURAS DE HORMIGON
LA SIMBIOSIS ENTRE EL HORMIGÓN CON SU CAPACIDAD DE RESISTIR COMPRESIONES Y EL ACERO CON 
SU APTITUD PARA TOLERAR TRACCIONES, JUNTO A LA POSIBILIDAD DE CREAR FORMAS POR MOLDEO, 
HACEN QUE EL HORMIGÓN ARMADO SE IMPONGA EN ESTRUCTURAS DE EDIFICIOS Y OBRA CIVIL.

ANFAPA
Avenida Vía Augusta, 15-25
08174 Sant Cugat del Vallés, 
(Barcelona)
Tel. 935 571 000
www.anfapa.com

Desde que en 1850 el jardinero Joseph 
Monier inventara el hormigón armado y 
hacia 1890 se iniciara el estudio científi-
co del comportamiento del mismo, hasta 
nuestros días ha transcurrido un largo 
período que nos permite hacer balance 
de la durabilidad de este material. 

En las primeras obras, tanto los arqui-
tectos que empezaron a utilizarlo (Gar-
nier y Perret), como los racionalistas de 
la Bauhaus y del movimiento moderno, 
supieron apreciar este material que les 
permitía crear y construir formas con 
una piedra artificial moldeable. En Nor-
teamérica se exploraron sus límites de 
resistentes en las estructuras de los ras-
cacielos y los voladizos de Frank Lloyd 
Wright. En la obra civil, las aportaciones 
de Freyssinet con el pretensado o las 
estructuras laminares de Nervi, Torroja, 
Candela y Sánchez del Río alcanzaron 
esbelteces de una audacia desconocida. 
Ya más recientemente, Niemeyer nos ha 
legado una obra de una belleza y equili-
brio innegables.

Sin embargo, diversas circunstancias 
han ido poniendo de manifiesto que es 
más vulnerable de lo que sus pioneros 
pensaban. Así, la creciente contamina-
ción de nuestro medio ambiente, con la 
emisión de gases, transforma las carac-
terísticas de acidez del hormigón y des-
truye la capa pasivante del acero de sus 
armaduras. Por otro lado, su propia 
estructura porosa lo hace permeable al 
agua y los gases, permitiendo la penetra-
ción de los cloruros de la atmósfera 
marina y de las aguas de escorrentías 
que producen la corrosión de las arma-
duras de acero. Y en contacto con aguas 
freáticas o tierras ricas en sulfatos desa-
rrolla compuestos expansivos que des-
truyen la estructura interna de la matriz 
del hormigón. Estas agresiones produ-
cen fisuras y disgregaciones. 

Las fisuras abren vías de acceso a 
agentes agresivos hacia las armaduras, 
acelerando la corrosión y reduciendo la 
resistencia del elemento estructural. Se 
producen por la oxidación del acero de 
las armaduras, que se expande pudiendo 
producir también desprendimientos de 
la capa de hormigón que las recubre. Las 
disgregaciones tienen su origen en la 
formación de sustancias expansivas en 
la matriz del hormigón y comienzan en 
la parte exterior más expuesta, avanzan-
do hacia el interior progresivamente.

Paralelamente a esta vulnerabilidad 
del hormigón, se han producido dos 
hechos que nos sitúan en el buen estado 
actual en el que nos encontramos en el 
campo de la reparación del hormigón 
armado y en las excelentes expectativas 
de durabilidad a nivel preventivo. Por 
un lado, se ha conseguido una mayor 
durabilidad mediante la actualización 
de las normas de diseño que establecen 
medidas preventivas en estructuras y 
formulaciones. Y, por otro, se ha aplica-
do a este campo el avance de la tecnolo-
gía de la industria química del cemento, 

pudiéndose formular hormigones a 
medida de las necesidades de prestacio-
nes y puesta en obra requeridas.

Desde enero de 2009 disponemos de 
la UNE EN 1504 ‘Productos y sistemas 
para la protección y reparación de 
estructuras de hormigón. Definiciones, 
requisitos, control de calidad y evalua-
ción de la conformidad’, que unifica 
definiciones, criterios y parámetros de 
prestación. 
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RESINAS Y MICROPILOTES

GEONOVATEK SOLUCIONA LOS 
PROBLEMAS DE ASENTAMIENTO
GEONOVATEK S.L. ARREGLA DE MANERA DEFINITIVA LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL 
ASENTAMIENTO DE EDIFICIOS Y OTRAS ESTRUCTURAS. PARA ELLO, CUENTA CON DIVERSAS 
TÉCNICAS Y UNA LARGA EXPERIENCIA EN EL SECTOR.

GEONOVATEK
Polvorín, 5 B.
28860 Paracuellos del Jarama, 
(Madrid)
Tel. 916 628 137
www.geonovatek.es

La empresa GeoNovatek S.L. es espe-
cialista en el recalce de cimentaciones 
mediante micropilotes hincados a pre-
sión hidráulica, y la consolidación de 
terrenos mediante resinas expansivas 
poliuretánicas. Estudia el caso partiendo 
de los antecedentes, de la construcción, 
de la información geotécnica disponible 
y del estado actual de la misma. Cuenta 
con un equipo multidisciplinar com-
puesto por geólogos, arquitectos, apare-
jadores, ingenieros y operarios especia-
lizados. Dispone de delegaciones en 
toda España.

La empresa lleva en funcionamiento 
en España desde 2004, aunque pertenece 
a un grupo italiano (Novatek), que nació 
en 1996 y que tiene una gran experiencia 
en este campo. Las técnicas antes men-
cionadas se aplican a problemas de 
asientos de edificios, naves industriales, 
estructuras, pavimentos, etc.

GeoNovatek S.L. ofrece a los clientes 
un amplio abanico de servicios: estudios 
geotécnicos y geofísicos del terreno, 
informes de patologías, proyectos de 
rehabilitación, investigación del estado 
de los saneamientos, comprobación de 
la cimentación, etc. Las visitas de ins-
pección y los presupuestos derivados de 

las mismas son gratuitos y no conllevan 
ningún compromiso

Las resinas aportan mejoras en las 
características resistentes del terreno 
existente y los micropilotes permiten 
transmitir una parte muy importante de 
la carga total del edificio o estructura a 
un estrato indeformable, de modo que 
se asegura la estabilidad de la edifica-
ción después de la intervención, para lo 
cual se aporta una garantía decenal. La 
empresa ha realizado más de 300 inter-
venciones en el territorio nacional.

Sus micropilotes se diferencian de los 
convencionales en su funcionamiento y 
en sus dimensiones: son más pequeños 
(igual que su maquinaría), lo que permi-
te pasar por puertas de 80 cm de anchu-
ra o trabajar en sótanos con poca altura 
libre. Esto produce un ahorro en los gas-
tos de reparación de los daños causados 
para la realización de los micropilotes 
convencionales. Los micropilotes se 
hincan mediante presión hidráulica con-
tinua, sin extracciones de terreno, sin 
golpeos, con poco ruido y sin vibracio-
nes a la estructura.

CASO PRÁCTICO: BLOQUE DE 
VIVIENDAS EN MADRID
Un bloque de viviendas de ocho alturas 
sobre rasante, en el centro de Madrid, 
con una antigüedad de más de 100 años, 
presentaba un asiento diferencial de 3 
de sus pilares con respecto al resto de la 
estructura. Los pilares del edificio apo-
yan en una zapata de ladrillo en mal 
estado, que presenta un hueco en la 
zona afectada, según una investigación 
geotécnica. Este hecho confirma el lava-
do del terreno producto de una fuga de 
agua en el saneamiento del edificio.

El tratamiento se llevó a cabo 
mediante la inyección de resinas expan-
sivas poliuretánicas en el terreno bajo 

estas tres zapatas, de forma que se 
rellenó el hueco existente, se consolidó 
el terreno y se elevó ligeramente la 
estructura hundida. Se utilizaron nueve 
inyecciones triples, en tres niveles 
superpuestos bajo el plano de la cimen-
tación, ejecutándose la obra en dos días 
de trabajo. En el plano de distribución 
pueden verse los trabajos realizados en 
este edificio.

El resultado es la anulación de los 
asientos diferenciales en el edificio. 
GeoNovatek S.L. aportó una garantía de 
diez años en esta intervención.
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Soluciones, Productos y Empresas
PRESTO/ ORKLI

GESTIÓN DEL COSTE

PRESTO, MÁS ALLÁ DE LAS MEDICIONES 
Y LOS PRESUPUESTOS
LAS NUEVAS OPCIONES DE PRESTO PERMITEN QUE LOS PROFESIONALES DESARROLLEN UNA 
AUTÉNTICA GESTIÓN DEL COSTE, DESDE EL ANÁLISIS DE VIABILIDAD HASTA LA LIQUIDACIÓN 
FINAL DE LA OBRA UNA VEZ TERMINADA.

PRESTO
Manuel Silvela, 15 5º.
28010 Madrid. 
Tel. 914 483 800
presto@presto.es
www.soft.es

La tarea del responsable del coste se 
ha centrado generalmente en elaborar la 
certificación, en el sentido de validar la 
parte de obra que ha sido ejecutada para 
abonarla al constructor según los precios 
unitarios del presupuesto adjudicado. 
Las mediciones, aspecto central y casi 
único de la docencia sobre costes en las 
escuelas, se realizaban con el criterio de 
la cuantificación exhaustiva y de la satis-
facción formal de formatos decimonóni-
cos, pero resultaban inútiles desde el 
punto de vista del seguimiento durante 
la ejecución. Se daba por supuesto que el 
proyecto que se ejecuta no se parece al 
que figura en el presupuesto.

Hoy, las mediciones se obtienen auto-
máticamente con Presto del modelo 
BIM, ya sea de Revit o de Allplan, y el 
esfuerzo de los profesionales se puede 
dedicar a labores más productivas, tam-
bién con la ayuda de Presto. 
• Análisis de viabilidad de la promoción 
de viviendas.
• Sistemas de estimación rápida de cos-
tes y plazos, basados en estándares, en 
comparación de proyectos o en predi-
mensionadores.
• Un enfoque estratégico de las medicio-
nes, agrupadas por actividades y fases, 

para que realmente sirvan de referencia 
en el seguimiento0 de la ejecución.
• Gestión de los cambios y su impacto 
económico.
• Método del valor ganado, para dispo-
ner en cada momento de la ejecución de 
información precisa sobre el estado de 
la obra y estimaciones fiables sobre el 
coste final previsible.
• Planificación económica, con certifi-
caciones previsionales en base a curvas 
‘S’ y la obtención del flujo de caja, los 
fondos comprometidos y otros resulta-

dos financieros, imprescindibles para el 
promotor profesional.

Y todo un conjunto de procesos para 
quien considera la ejecución desde el 
punto de vista de la empresa constructo-
ra y necesita analizar la programación de 
la obra, comparar ingresos y costes, rea-
lizar el seguimiento administrativo de 
documentos y vencimientos e implantar 
un control analítico de costes basado en 
el Sistema de Información Económica de 
las grandes constructoras.
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Fernando Díaz, ingeniero industrial y 
director técnico del Grupo Visiona, nos 
cuenta su experiencia con el suelo 
radiante-refrescante de Orkli. Orienta-
dos a la eficiencia energética, en Visio-
na se dedican a la geotermia, biomasa, 
aerotermia, solar, etc. Su vocación en la 
utilización de sistemas de baja tempe-
ratura les hace grandes conocedores 
del suelo radiante-refrescante como 
sistema de calefacción. Visiona es 
cliente de uno de nuestros más desta-
cados distribuidores a nivel nacional: 
Termovigodi, con quien Orkli colabora 
estrechamente en el desarrollo e inno-
vación de nuevas propuestas que den 
valor añadido a la actividad de suelo 
radiante-refrescante.

P:  ¿Qué opina de los sistemas de sue-
lo radiante en general? 
R: Tienen un gran potencial de desarro-
llo. Es un sistema que aporta un equili-
brio considerable entre el confort que 
proporciona y el coste del sistema. Se 
trata del sistema de calefacción más efi-
ciente y eso, en momentos en los que el 
coste del precio de la energía sigue cre-
ciendo, es un factor a tener en cuenta.
 
P: ¿Cual ha sido su experiencia con el 
suelo radiante-refrescante?
R: Aunque venimos trabajando de mane-
ra constante el suelo radiante, entre las 
obras más significativas que hemos abor-
dado a lo largo del año están un edificio 
industrial en Zarautz (Gipuzkoa) y dos 
colegios en Pamplona. 

P: ¿Por qué Orkli? 
R: Es un fabricante local que goza de un 
alto prestigio a nivel nacional en todas 
las actividades que desarrolla, pero lo 
más importante es que proporciona todo 
el sistema completo. A esto hay que aña-
dir el apoyo que nos proporciona desde 
su oficina técnica en cuanto al cálculo de 
los proyectos y los presupuestos de sue-
lo radiante. Y cumple los requisitos de 
calidad que demanda el mercado. 

P: ¿Qué es un sistema de suelo 
radiante de calidad?
R: Debe contar con un certificado emiti-
do por una empresa externa. Sabemos 
que AENOR asegura que el sistema com-
pleto de Orkli cumple la normativa UNE 
EN1264 de suelo radiante-refrescante.

P.: ¿Cómo valora la Normativa del 
Código Técnico de Edificación?
R: Para nosotros es importante que se 

cumplan las exigencias establecidas en 
relación a los requisitos básicos de 
seguridad, habitabilidad y protección 
del medio ambiente. También en este 
punto Orkli dispone de un panel aislan-
te que cumple la norma establecida por 
este organismo. 

P: ¿Qué te hace pensar que en Orkli 
se cumple con los requisitos estable-
cidos por esta normativa?
R: Para garantizar una correcta instala-
ción que cumpla la normativa, Orkli ofre-
ce un servicio de asistencia al instalador 
en obra gratuito, siempre que se realice 
enteramente con sus materiales, servicio 
que puede incluir la visita de sus técnicos 
para garantizar una eficiente colocación, 
con el objetivo de asegurar que toda ins-
talación Orkli de suelo radiante-refres-
cante sea correcta, y en ese compromiso 
se expide un certificado de cobertura de 
hasta 2 millones de euros y por 15 años.

P: ¿Qué piensas de la relación entre 
el fabricante y el distribuidor?
R: No sólo la calidad del sistema de sue-
lo radiante-refrescante es importante. 
También el buen servicio que tenemos 
es fruto de la magnífica colaboración 
existente entre Termovigodi y Orkli.  

ENTREVISTA A FERNANDO DÍAZ

"EL SUELO RADIANTE TIENE UN GRAN 
POTENCIAL DE DESARROLLO"
FERNANDO DÍAZ, DIRECTOR TÉCNICO DEL GRUPO VISIONA, ENUMERA EN ESTA ENTREVISTA LAS 
VENTAJAS QUE OFRECE EL QUE, SEGÚN SUS PALABRAS, ES EL SISTEMA DE CALEFACCIÓN MÁS 
EFICIENTE QUE EXISTE: EL SUELO RADIANTE-REFRESCANTE DE ORKLI.

Orkli
Ctra. Zaldibia, s/n
E-20240 Ordizia (Gipuzkoa)
sr@orkli.es
www.orkli.es
Tel. 943 80 50 30



MURPROTEC
C/ Sierra de Guadarrama, 35
28830 San Fernando de Henares (Madrid)
Tel. 900 30 11 30 - Fax 916 56 58 08
madrid@murprotec.es
www.murprotec.es

LA HUMEDAD ESTRUCTURAL EN BODEGAS, SÓTANOS Y GARAJES SITUADOS DEBAJO DEL NIVEL
DEL SUELO Y EN CONTACTO DIRECTO CON LA TIERRA, PRODUCEN EL PASO DE LA HUMEDAD DE 
LA TIERRA A LOS MUROS Y LOS DAÑA.



el corazón de tu sistema solar
Drain Unit

Una solución para evitar problemas 
de sobretemperatura y congelación
MAYOR AHORRO seleccionando tú mismo los componentes que necesitas.
COMPATIBLE con cualquier tipo de colector, interacumulador o regulador del mercado.
Para INSTALACIONES con un número de colectores superior a otras alternativas del mercado
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HERMANA MENOR DE LA PLAZA MAYOR Y DE LA PUERTA DEL SOL, LA 
BIPLAZA DE SANTA CRUZ Y DE LA PROVINCIA FORMA JUNTO A ELLAS 
UN TRIÁNGULO QUE ENMARCA UN ESPACIO CLAVE EN LA HISTORIA 
DE LA CIUDAD DE MADRID.



TIPISMO RURAL
PLAZA DE CONFIGURACIÓN MODESTA
No ha habido en las plazas de Santa Cruz y de la Provincia grandes 
desarrollos urbanísticos, se trata de un espacio que ofrece una configuración 
dentro del tipismo rural: comercio protegido en los soportales, un noble 
edifico y una iglesia con funciones parroquiales, que marcan la vida del lugar.

1. Plaza de Santa Cruz. Al
fondo, calle de los Esparteros.
2. Plaza de la Provincia y Plaza 
de Santa Cruz, 1906.
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1. Plaza de la Provincia. Torre actual 
iglesia de Santa Cruz y torreón de 
la antes Cárcel de Corte.
2. Perspectiva de la calle de 

Atocha. Fotografía de Asenjo, 
1903.
3. Escudo real en la fachada del 
Palacio de Santa Cruz.
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UNA RÉPLICA PARA LA PLAZA
LA FUENTE DE ORFEO 
No se trata de la fuente original de Orfeo, construida en el siglo XVII. La 
que hoy se erige en la plaza es una réplica, en cuyo pilar –que sustenta a 
Orfeo– están esculpidos cuatro escudos de Madrid, con las fechas: 1202, 
1544, 1617 y 1998, pretendiendo ser una aproximación a los escudos que 
anteriormente se habían utilizado. 
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1. La Cárcel de Corte. 
Pintura anónima. Óleo, 
hacia 1670. Museo 
Municipal.

2. Detalle del plano de 
Pedro Teixeira, 1656.
3. Vista actual de la fuente 
de Orfeo.
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Historias de Madrid 
PLAZAS DE SAN CRUZ Y DE LA PROVINCIA 

1



−
−
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1. Esquina de las dos plazas.
2. El grabado original  de la 
fuente de Orfeo se imprimió 
invertido 180º. La calle de 
Atocha en el lado contrario.

2
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HORTENSIA MARTÍNEZ FERNÁNDEZ

“ME HE SENTIDO UN POCO MARGINADA 
EN ESTA PROFESIÓN POR SER MUJER”

Colegiada nº 2.516, Hortensia Martínez 
Fernández (Zamora, 1936) lleva jubilada 
siete años. Desde entonces, puede dedi-
carse a su gran pasión: la pintura. Una 
pasión que le llevó a estudiar la carrera 
de Aparejador en una época en la que las 
mujeres estaban en clara minoría. En su 
promoción, en la Escuela de Arquitectura 
Técnica de Madrid, sólo había cinco 
mujeres, de las cuales únicamente dos 
pudieron acabar sus estudios. Una de 
ellas, Hortensia, que nunca perdió la 
relación con la Escuela, donde ha ejer-
cido como profesora durante casi cuatro 
décadas. Toda una pionera (fue la pri-
mera profesora de la Escuela) que ahora 
disfruta de un merecido descanso.

BIA: ¿Qué tiempo ha estado en activo?
H.M.F.: De profesora, he estado 37 
años, siempre en la Escuela de Madrid. 
Aunque también ejercí mi profesión 
en la empresa privada, donde trabajé 
unos 20 años. Empecé como delinean-
te, y luego continué con otras tareas 
cuando me reconocieron el título de 
Aparejador.

BIA: ¿Qué balance hace de su carrera?
H.M.F.: Muy positivo, empecé de pro-
fesora en 1968, sin haber terminado la 

FUE LA PRIMERA MUJER EN SER PROFESORA DE LA ESCUELA DE ARQUITECTURA TÉCNICA DE MADRID, 
DONDE HA TRABAJADO CASI CUARENTA AÑOS. AUNQUE SU TRAYECTORIA TAMBIÉN INCLUYE UNA 
ETAPA EN LA EMPRESA PRIVADA Y ALGÚN PROYECTO DE REHABILITACIÓN.

POR Elena Arranz  FOTOS Adolfo Callejo

carrera (unos dos meses antes de aca-
bar el proyecto) y me jubilé en 2006. 
Entré para ayudar al catedrático Ricardo 
Bielsa y me quedé como profesora en 
Organización. Fui PNN (Profesor No 
Numerario) durante 15 años. Después, 
saqué las oposiciones y ya pude trabajar 
como profesora titular. Además, fui la 
primera mujer que entró como profe-
sora en la Escuela. 

BIA: ¿Cómo vivió ser pionera?
H.M.F.: Al principio, mal porque fui un 
poco marginada, ya que no había más 
mujeres. Además, compatibilizaba mis 
tareas en la Escuela con otro trabajo en 
Agroman. Un mundo lleno de hombres. 
Recuerdo una obra en Puertollano, para 
una empresa italiana en la que no querían 
mujeres en la obra. Yo tenía que hacer 
la certificación todos los meses y me 
ponían muchas pegas. Era la única mujer, 
y me obligaban a ir con la máscara a la 
obra, y al resto de compañeros no.

BIA: ¿Y cómo compatibilizaba ambos 
trabajos?
H.M.F.: Después de salir de Agroman, iba 
a la Escuela, por las tardes. Entonces no 
había ley de incompatibilidades. Cuando 
salió, saqué la oposición y dejé Agroman. 

Allí hacía de todo, pero principalmente 
presupuestos para contratación y estudio 
de proyectos.

BIA: ¿Por qué eligió esta profesión?
H.M.F.: La verdad es que no tuve nin-
guna influencia familiar ni nada pare-
cido. Fue el dibujo lo que me trajo a 
esta profesión. También me hubiera 
gustado estudiar Bellas Artes, pero no 
era carrera entonces.

BIA: ¿Con qué ha disfrutado más?
H.M.F.: Con la docencia, es muy satis-
factoria. Siempre estás con chicos y chi-
cas jóvenes, que te dan mucha vida. 

BIA: ¿Y qué otras facetas ha desarro-
llado dentro de la profesión?
H.M.F.: Me gustó mucho la empresa, 
disfruté trabajando allí porque pude 
conocer muchas cosas, muchos mate-
riales nuevos. Por estar en la empresa 
dieron una investigación a la Escuela 
para el Palacio de Linares. Fue toda 
una suerte que nos dieran ese proyecto. 
Me gustaba mucho la rehabilitación y 
pude disfrutarlo. Y otra de las cosas que 
recuerdo con cariño es haber formado 
el Departamento de Construcciones 
Arquitectónicas en la Escuela.



1. Obras de rehabilitación en el 
Palacio de Linares, en las que 

participó Hortensia Fernández.

1
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PVP
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PLANTA BAJA
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TODOS LOS MADRILEÑOS SIN EXCEPCIÓN LO HAN PISADO, ¿PERO CUÁNTOS SABEN QUÉ ES EL TRIDENTE
CAROLINO? SU TRAMA URBANA, AL SUR DE LA GLORIETA DE ATOCHA, AÚN PROTEGE AQUEL MADRID 
MONUMENTAL DE LOS PRIMEROS FERROCARRILES, EDIFICIOS INDUSTRIALES Y COLONIAS OBRERAS. UNA 
CIUDAD INÉDITA −MÚSCULO DE LA CIUDAD CAPITAL− ENTREGADA AL OPTIMISMO DEL PROGRESO. 



1. Museo del Ferrocarril, 
cuya sede es la antigua 
Estación de Delicias.
2. Antigua fábrica de El 
Águila, convertida en centro 
cultural.

1

2



1. La Casa Encendida.
2. Circo Price.
3. Estación de Atocha. 

HISTÓRICA INSPIRACIÓN 
‘LA CASA ENCENDIDA’
Construido a principios del siglo XX, cuando la arquitectura volvía la vista a los 
estilos del pasado, el edificio que hoy alberga La Casa Encendida, en su día fue 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad  y  también casa de empeños.  Se articula 
en torno a un patio interior, y tanto su planta como el tratamiento de su fachada 
neomudéjar con granito y ladrillo, le confieren unas características propias.



3

2

1.Entrada del palacio de 
Goyeneche
2. Estatua dedicada a Goyeneche, 
junto al Centro de Interpretación.

1



CASAS DE CASTA OBRERA
COLONIA DEL PICO DEL PAÑUELO
De ladrillo austero y sin apenas ornamentación, con la dignidad 
atemporal de lo sencillo. Así se construyeron las casas obreras erigidas 
junto a las grandes fábricas. Las más conseguidas son las colonias que 
aún ocupan amplios sectores del tridente, por ejemplo la de Pico del 
Pañuelo, en la zona del Matadero (fotos). Edificios funcionales y con 
pocos pero bien equilibrados elementos decorativos: balaustradas en las 
azoteas, pilastras adosadas, contraste de colores fríos y pastel, de suave 
impacto estético y respetuosos en su integración con el entorno.

4

1

2
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1 y 2. Edifi cios de la colonia Pico 
del Pañuelo.
3. Fachada principal de la 

Estación de Atocha.
4. Una de las fachadas del 
Matadero.

sobre cimborrio y sus formas cilíndri-
cas encerrasen un ábside. Especial, sin 
duda, porque representa el paradigma 
del compromiso arquitecto/empresa-
rio, conscientes de que el placer esté-
tico es un alimento de primera necesi-
dad, que recrear la vista alivia la rutina 
del trabajo y estimula el sentido de 
pertenencia. Una fábrica puede devol-
ver calidez artística a la ciudad para 
agradecerle el espacio prestado. 

Ese mismo espíritu de compro-
miso con la causa estética sustenta 
como cimiento conceptual los pabe-
llones administrativos de la estación 
de Atocha, embajadas arquitectónicas 
francesas con sus áticos en mansarda 
al gusto parisino, unidos entre sí por 
corredores metálicos en altura a modo 
de pasarela.  El colegio Nuestra Señora 
de las Delicias, antiguo Instituto del 
Pilar para la Educación de la Mujer, de 
niñas huérfanas para mayor mérito, es 
un delirio ecléctico, un imprescindible 
en el tridente, una macedonia de estilos 
entre el neomudéjar, el neogótico y el 
neorrenacentista con el remate art decó 
de esa verja alegre, que aparece como 

fondo improvisado en montones de 
fotos turísticas. 

Parece que muchos de aquellos cons-
tructores de las primeras décadas del 
XX eran hombres de su tiempo, vivían 
atentos a las vanguardias, pensaban y 
diseñaban con visión cosmopolita en 
buena sintonía con la tradición autóc-
tona. Cómo si no explicar la presencia 
de esas cúpulas bulbosas sobre venta-

nales fin de siécle en algunos pabello-
nes del Antiguo Laboratorio Central de 
la Sanidad Militar, misterioso complejo 
de edificios que casi nadie, ni siquiera 
los vecinos del barrio, acierta a expli-
car qué es.

Las humildes, pero honradas, casas 
obreras fueron el tejido conjuntivo 
entre los edificios de empaque y las 
grandes fábricas. Algunas tan modestas, 

3
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1 y 2. Espacios interiores de La 
Tabacalera. 



Elige los módulos que mejor se adecuen a tu
futuro perfil profesional y obtén la acreditación
o el máster correspondiente.

Formación modular
a distancia

Gestión Inmobiliaria90
ECTS
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En el siglo XVI no se construyó nin-
gún otro edifi cio en toda Europa que 
se acercara –ni en dimensiones ni 
en ambición– al Monasterio de San 
Lorenzo de El Escorial. Promovido 
por el monarca Felipe II, el monas-

terio se erigió en todo un referen-
te, tanto por la propia construcción 
como por el contenedor artístico en 
el que se convirtió este espacio. Y es 
que fue receptor de obras de algunos 
de los artistas de mayor renombre 

de la época, convirtiéndolo en un 
museo conocido internacionalmen-
te. En este sentido, la importan-
cia que El Escorial tuvo durante el 
Renacimiento español se compara 
con la del Vaticano, la de Florencia 

CUANDO EL ESCORIAL ERA EL MAYOR 
MUSEO DE EUROPA

DEL BOSCO A TIZIANO

LA CONSTRUCCIÓN DEL MONASTERIO DE SAN LORENZO DE EL ESCORIAL EN EL SIGLO XVI TRAJO 
CONSIGO GRANDES OBRAS PICTÓRICAS Y DECORATIVAS. UNA MUESTRA DE ELLAS PUEDE VISITARSE 
EN LA EXPOSICIÓN QUE EL PALACIO REAL DEDICA A LAS MARAVILLAS DEL MONASTERIO.

Cultura
ARTE



2 3

–

1. Paisaje con San Cristobal y el 
niño. Patinir. Hacia 1521.
2. Felipe II en la jornada de San 
Quintín. Antonio Moro. 1560.
3. Retrato de Carlos V y su 
familia. Juan Pantoja de la Cruz.

DEL BOSCO A TIZIANO. 
ARTE Y MARAVILLA EN 
EL ESCORIAL
Hasta el 12 de enero 
Palacio Real de Madrid
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Cultura
ARTE
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1. Templete relicario.
2. Arqueta de Isabel Clara 
Eugenia.
3. San Juan Bautista. Tiziano 
Vecellio.

4. Séptimo diseño, perspectiva 
general de todo el edificio. 
Pedro Perret.
5. Cristo coronado de espinas.
El Bosco.

5



1

MAGO ANTES QUE CINEASTA. PERO TAMBIÉN ACTOR, PRODUCTOR, DIBUJANTE… TODO ESO Y 
MÁS FUE GEORGES MÉLIÈS, UNA DE LAS GRANDES FIGURAS DEL CINE DE TODOS LOS TIEMPOS. 
UN PRECURSOR CON UN UNIVERSO MÁS QUE PARTICULAR.
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GEORGES MÉLIÈS. 
LA MAGIA DEL CINE.

Hasta el 8 de diciembre
CaixaForum

etapas de su carrera. Tanto es así, que 
hoy –75 años después de su muerte– 
sigue recibiendo homenajes como el que 
le rinde CaixaForum de Madrid con una 
exposición sobre su vida y obra que es, 
al mismo tiempo, un repaso histórico 
por las primeras décadas de este arte. 
La muestra, que podrá visitarse hasta el 
8 de diciembre, supone la mayor retros-
pectiva realizada hasta el momento 
sobre el cineasta francés en España. 
Más de 400 objetos expuestos y varias 
proyecciones muestran la infl uencia del 
director en los años en el que séptimo 
arte comenzaba a despegar. 

Y es que durante los años preceden-
tes, el cine se limitaba prácticamente 
al género documental. Fue entonces 
cuando Méliès irrumpió con sus trucos, 
su magia y una potente apuesta por la 
fi cción, consiguiendo hacer sus sueños 
realidad, al menos, cinematográfica-
mente hablando. Una de sus virtudes 
fue la de saber aplicar todas sus capa-
cidades y disciplinas en un mismo pro-
yecto. Así, recurrió a sus conocimientos 
técnicos para convertirse en un pionero 
de los efectos especiales. Ilusionismo, 
linterna mágica, efectos ópticos, som-
bras chinescas, sobreimpresiones, fun-
didos encadenados… Cualquier recurso 
era bueno para dejar volar la imagina-
ción a través de sus proyecciones. 

Sus inicios se remontan a 1890, cuan-
do se interesó por la fotografía animada, 
una técnica que explotó durante unos 
años, hasta la aparición de la proyección 
cinematográfi ca. Entonces, se compró 
su primera cámara y creó un estudio 
cinematográfi co para rodar sus pelícu-
las. Lo llamaba teatro de poses. Pero el 
despegue defi nitivo a su nueva pasión 
llegó de la mano de Louis Lumière y su 

1. Recomposición de una escena de 
la película Viaje a la Luna.
© La Cinémathèque française.
2. Foto de George Méliès en 1895.
3. Méliès pintando un decorado en el 
suelo de su estudio. 3     

2



bia

1

2 4

3

1. La mariposa fantástica, 1909. 
© La Cinémathèque française.
2. Recomposición de una escena 
de Viaje a la Luna, 1902.

3. Proyecto de vestuario para El 
cakewall infernal, 1903.
4. Autorretrato. Caracterizado de 
Mefistófeles.





Arquitectura natural
Bodegas bajo 
tierra
A medio camino entre Florencia y Siena, 
y rodeada de las colinas de Chianti, 
se encuentra Viña Antinori, donde se 
producen unos vinos que ahora tienen 
más visibilidad gracias a las nuevas 
bodegas construidas en este terreno. 
El proyecto aúna funcionalidad con un 
logrado acoplamiento al entorno. Tanto 
es así, que gran parte de la bodega está 
construida bajo suelo, ofreciendo una 
imagen arquitectónica semioculta. Se 
excavaron unas 14 hectáreas para poder 
construir el edificio, y una vez hecho, se 
colocó encima la colina. Para iluminar 
el espacio subterráneo se diseñaron 
dos cortes horizontales por los que 
pasa la luz, y la azotea se convierte en 
parte de la parcela con tierra cultivada. 
Los materiales utilizados son simples 
(terracotas), y se requiere poca energía, 
ya que la tierra enfría la bodega para 
alcanzar la temperatura ideal para el vino. 
Además de albergar todo el proceso 
de producción, la nueva bodega se ha 
diseñado de cara al público, y cuenta 
con restaurante, casa de huéspedes, 
auditorio, biblioteca, museo, oficinas, etc. 
www.antinori.it



Conexión con el paisaje
Viviendas entre 
rocas volcánicas

Hotel Unbalance
Equilibrio imposible 
junto al mar 

Torre Infinity 
¿Un rascacielos 
invisible?

La isla de Jeju, en Corea del Sur, se caracteriza 
por su paisaje volcánico: terrenos oscuros, 
áridos y escasos de vegetación. Pues bien, en 
este entorno, se ha construido un importante 
complejo residencial. El japonés Kengo Kuma 
es el responsable de una parte del mismo, y ha 
querido utilizar los recursos de la isla para su 
construcción y lograr una mayor conexión con 
el paisaje local. Los módulos que ha diseñado, 
a los que ha llamado Jeju Ball, tienen techos 
volcánicos: realizados en madera y cubiertos 
posteriormente con tejas de rocas volcánicas. De 
este modo, las casas emergen del terreno como 
si perteneciesen a él. Una imagen que contrasta 
con los grandes ventanales de los módulos. 
www.kkaa.co.jp

Un estudio madrileño ha diseñado una llamativa y arriesgada 
apuesta para el proyecto del Hotel Unbalance en Lima, Perú. Esta 
original propuesta surge de las condiciones orográficas del terreno 
en el que se pretenden construir el hotel. Localizado junto al mar, 
y a las afueras de la ciudad, se trata de un acantilado de gran 
altura. Por tanto, proponen la alternativa de un edificio-marco que 
permita disfrutar del paisaje y que no suponga una barrera visual 
entre la ciudad y el mar. Además de su situación y su estructura, la 
propuesta destaca por la disposición del edificio, que se entierra 
en una de sus aristas, lo que provoca una inclinación del mismo 
(de forma cuadrangular) respecto a su eje vertical. El proyecto 
contempla una terraza horizontal, al nivel de suelo, que sería de 
uso público para fomentar esas vistas y aprovechar al máximo la 
increíble localización del hotel. Un bloque compuesto por 125 
habitaciones, restaurante, salas de conferencias y reuniones. 
www.ooiio.com

No exactamente, pero casi. Los creadores 
de la Torre Infinity de Seul matizan que 
tendrá un aspecto no visible. El edificio, que 
comenzará a construirse en 2014, tendrá 
unos 450 metros de altura y una iluminación 
LED que conseguirá camuflarlo. Imágenes 
proyectadas constantemente sobre la 
fachada lograrán ese ‘disfraz de invisibilidad’. 
¿Cómo? Varias cámaras tomarán imágenes 
del entorno del edificio y las proyectarán 
sobre él en tiempo real, consiguiendo 
un camuflaje que logre esa ilusión de 
invisibilidad que buscan sus creadores.
www.gdsarchitects.com
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MÁS PROTECCIÓN PARA CANALEJAS
EDIFICIO DE LA EQUITATIVA
Antigua sede del Banco Santander, el edificio de La Equitativa –justo en el 
esquinazo de las calles Alcalá y Sevilla– es el más representativo del complejo 
Canalejas y el que se lleva el mayor protagonismo visual de este entorno 
urbano. Y eso que está vacío desde el año 2004. Para proteger esta joya 
del centro de Madrid, su fachada, crujías y patio de operaciones han sido 
designados Bien de Interés Cultural (BIC) en categoría de monumento. Tanto la 
fachada como las crujías son obra de José Grases Riera, quien fuera discípulo 
de Gaudí y que en Madrid también firma el Palacio Longoria (sede de la SGAE) 
y el monumento de Alfonso XII en El Retiro. 

Una mirada...l6
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staseguros
CORREDURÍA DE SEGUROS

APAREJADORES MADRID

VISADO + SEGURO
PACKS

¡NUEVOS!

El Colegio te ofrece una póliza de seguro

para garantizar la responsabilidad civil de

Certificaciones Energéticas, ITEs y

dictámenes sin la necesidad de tener que

mantener una póliza anual.

El Pack combinado de esVisado+Seguro

una nueva manera de entender el seguro,

facilita a todos aquellos colegiados que

realizan Inspecciones, Certificaciones e

Informes y Dictámenes poder asegurar,

puntualmente y para todo el periodo de

garantía, su actuación sin la obligación

de mantener durante largo tiempo un

seguro de RC profesional al uso.

INFÓRMATE

9170145 00

CERTIFICACIÓN
ENERGÉTICA ITE

CERTIFICADOS Y
DICTÁMENES

20'34
€ 37'32

€ 81'46
€



Tel. 902 154 722

C/ Maestro Victoria, 3 - Entreplanta
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Tel. 917 414 682

ax 915 224 934

buzoninfo@sttmadrid.es
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www.sttmadrid.es
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